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La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo al inicio de cada periodo 

Municipal es una obligación establecida por la Ley Estatal de Planeación del 

Estado de Sonora y la Ley de Gobierno y Administración Municipal; con el objetivo 

de cumplir esta obligación, se hace del conocimiento público el presente Plan 

Municipal de Desarrollo 2010 – 2012. 

 

 No se trata de reinventar el municipio cada tres años, si no que, sociedad y 

gobierno nos situemos en nuestro tiempo y partiendo de la realidad actual 

determinaremos nuestra misión para el siguiente periodo, en la constante tarea de 

crear, incrementar y preservar el Bien Común de los habitantes sonoytenses. 

 

 Este Plan será el documento rector que ordenará el quehacer de nuestro 

Gobierno Municipal durante los próximos tres años, Se reconoce la situación 

actual del Municipio, se asumen también retos, se establece una visión clara de lo 

que queremos y como nos proponemos a lograrlo. 
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 La metodología se inicia desde la campaña electoral 2009, donde la 

sociedad expreso sus necesidades y se hicieron compromisos con los ciudadanos, 

una vez iniciado el Periodo de Gobierno, todas estas necesidades han sido 

enriquecidas con las aportaciones de los diferentes sectores sociales y 

económicos de nuestro Municipio.  

Se realizó un trabajo de diagnóstico y evaluación en todos y cada una de las 

dependencias y organismos de la administración municipal. 

 

 Sonoyta demostró que es una comunidad, activa, participativa y 

demandante. Hoy más que siempre los ciudadanos están muy pendientes del 

desempeño de los gobiernos y de los servidores públicos, sabemos que hay 

grandes expectativas de cambio, y es muy grande la responsabilidad de esta 

administración para responder a las aspiraciones de los Sonoytenses. 

  

 Estaremos al tanto para que este plan, lejos de ser un texto rígido e 

inflexible sea un instrumento cambiante para responder con viabilidad a las 

condiciones económicas, sociales y políticas del Municipio. El gobierno Municipal 

estará siempre al lado de la sociedad para dar respuestas a las demandas y 

aspiraciones, siempre actuando con sencillez, con honestidad, claridad y siempre 

con respeto a la ley. Al presentar el Plan Municipal de Desarrollo 2010- 2012 a 

consideración de los sonoytenses, los convoco a sumarse con generosidad al 

esfuerzo de todos, transformar a Sonoyta en una comunidad de progreso y 

bienestar 

 
“UN GOBIERNO DE TODOS Y PARA TODOS” 

 
 
 

Agustín Quiroz Murrieta 
Presidente municipal 

VII Ayuntamiento de Gral. Plutarco Elías Calles 
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Valores 
 

                                 Honestidad                          Transparencia 

                                 Honradez                             Equidad 

                                 Responsabilidad                  Amabilidad 

                                 Tolerancia                            Igualdad 

                                 Respeto                               Libertad 

                                 Democracia                         Legalidad 

                                 Eficiencia                             Austeridad 

                                 Bien Común                        Dignidad de la Persona Humana  

                                 Solidaridad                          Subsidiariedad 

 

Misión del Gobierno Municipal 

Constituir un gobierno cercano a la comunidad que ofrezca servicios 

públicos de calidad, que origine el desarrollo económico sostenible del Municipio, 

ofreciendo seguridad expedita para sus habitantes, promoviendo siempre 

desarrollo humano que contribuya a elevar el nivel de vida de la población, 

siempre actuando con transparencia, sencillez y profesionalismo. 

 

Visión del Gobierno Municipal 

Ser un gobierno honesto, digno con la persona humana, solidario, subsidiario 

transparente, moderno, eficiente y eficaz, en busca del bien común;  con obras y 

servicios que proporcionen bienestar y mejoren la imagen urbana, integrado por 

una ciudadanía organizada y correspondiente en las decisiones y acciones, 

motivando la búsqueda de soluciones, siempre basándonos en los valores de la 

familia y el desarrollo humano

 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

ÍNDICE 

 

Presentación 

 

VII Ayuntamiento de Gral. Plutarco Elías Calles 
Servidores Públicos 
Comité de Planeación Municipal 
 
 
Un ñGobierno Municipal de todos y para todosò  
Valores 
Misión y Visión 

 

Introducción 
Marco legal 
Antecedentes del Municipio 
Ubicación geográfica 
Población 
Diagnostico por sectores 

 

Capítulos 

 

1. Desarrollo Social de todos y para todos 
1.1 DIF 
1.2 Salud 
1.3 Cultura 
1.4 Educación 
1.5 Deporte 
1.6 Comunidades indígenas 
 
 
2. Seguridad Pública 
2.1 Seguridad Publica y Transito Municipal 
2.2 Bomberos y Protección civil. 
 
 
3. Desarrollo urbano y Rural 
3.1 Planeación Urbana 
3.2 Servicios Públicos Municipales 
3.3 OOMAPAS 
3.4 Desarrollo Rural 
 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

 
4. Desarrollo Ambiental 
4.1 Ecología Municipal 
 
5. Desarrollo Económico, industrial y turístico 
5.1 Desarrollo Económico 
5.2 Desarrollo Industrial 
5.3 Desarrollo Turístico 
 
6. Desarrollo Institucional 
6.1 Planeación Municipal 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

 

Introducción 

 

El plan municipal de Desarrollo 2010-2012 establece las políticas rectoras del VII 

Ayuntamiento de Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, determina los medios de 

coordinación entre los órdenes de gobierno y encauza la participación de la 

sociedad en la determinación de prioridades y demandas expresadas por la 

población en las diferentes vertientes expuestas para la elaboración del plan. 

 

Fija  también, las políticas gubernamentales de desarrollo, orienta los programas y 

acciones de esta administración pública municipal y define los compromisos entre 

la sociedad y el gobierno. 

 

Aquí se plasman las propuestas e ideas de la sociedad obtenidas a través de una 

participación democrática, plural, y abierta de donde emanan las políticas públicas 

de nuestra agenda de gobierno. 

Invitando siempre a la población a promover, fortalecer, enriquecer e impulsar los 

objetivos del Plan Municipal de Desarrollo que marca el rumbo del quehacer 

municipal para lograr un “gobierno de todos y para todos”. 

 

 

Respetuosamente 

 

Lic. Agustín Quiroz Murrieta 

Presidente Municipal del 

VII Ayuntamiento de Gral. P.E.C, Sonora
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Marco Legal 

 

Se ha estructurado el presente Plan Municipal de Desarrollo dentro del marco 

legal que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado de Sonora y la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal. 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

Artículo 115 Constitucional. 
 

“Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo, como base de su división territorial y 

de organización política y administrativa el municipio libre.” 

 

Artículo 115, Fracción III. 
 
“Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales; 
b) Alumbrado público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del Artículo 21 de esta constitución, 
Policía Preventiva Municipal y Tránsito; 
i) Las demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
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Constitución Política del Estado de Sonora 

 
Artículo 25 D 
  

Habrá un Plan Estatal de Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública Estatal, y en igual forma existirá un Plan de 

Desarrollo por cada Municipio de la Entidad, al que se sujetarán los programas de 

los Gobiernos Municipales. 

 
Artículo 136 

 
Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 
 
II.- En el marco del Sistema Estatal de Planeación, conducir la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, al que 

estarán sujetas las funciones y actividades del Ayuntamiento y la Administración 

Pública Municipal, e inducir y concertar con las representaciones de los sectores 

social y privado, las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 

 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA 
 
Artículo 2 
 

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del gobierno del Estado y de los gobiernos 

municipales sobre el desarrollo integral de la entidad, de acuerdo a los principios, 

fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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Artículo 3 
 

Para los efectos de ésta Ley, se entiende por planeación del desarrollo, la 

ordenación racional y sistemática de las acciones que con base en las leyes de la 

materia, encauzan las atribuciones de los órdenes de gobierno y la participación de 

los grupos sociales o particulares, con el propósito de transformar la realidad 

socioeconómica de la entidad y elevar la calidad de vida de su población.  

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; 

se asignarán recursos, responsabilidades, tiempos de ejecución y se evaluarán 

resultados. 

 
 
 
Artículo 8 
 

Para el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, las 

funciones de planeación se distribuyen de la siguiente manera: 

 
A nivel municipal: 
 

a) A los ayuntamientos del estado compete: 
 

1. Aprobar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo. 

2. Remitir los Planes Municipales de Desarrollo, al Congreso del Estado 
para su conocimiento. 

3. Presidir y conducir al Comité de Planeación Municipal por conducto del 
Presidente Municipal. 

4. Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso del 
desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 
b) A la Administración Pública Municipal corresponde: 

 

1. Intervenir respecto a las materias que le competan en la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo. 
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2. Asegurar la congruencia de sus programas con los planes municipales, 
Estatal y nacional de desarrollo. 

3. Participar en la elaboración de los programas que le corresponden 
presentando las propuestas que procedan en relación a sus funciones y 
objetivos.  

4. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades, así 
como los resultados de su ejecución con los objetivos y prioridades de su 
programa.  

 
c) Al Comité de Planeación Municipal corresponde:  

1. Coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, control y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, tomando en cuenta las 
propuestas de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así 
como los planteamientos y propuestas de los  grupos sociales, buscando 
su congruencia con los planes nacional y estatal de desarrollo. 

 2. Coadyuvar en la formulación del Programa Operativo Anual del Plan 
Municipal de Desarrollo.  

3. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y convenios. 

 

 
 Artículo 25 
 

Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del 

Estado, deberán elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cuatro 

meses contados a partir de la fecha de la toma de posesión de los ayuntamientos 

respectivos y su vigencia no excederá del periodo que les corresponde. 

 

El Plan precisará los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo 

municipal; contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 

fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución; sus previsiones 

se referirán al conjunto de actividades económicas y sociales, y regirá el contenido 

de los programas que se deriven del Plan. La palabra Plan queda reservada al Plan 

Municipal de Desarrollo 
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LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 119 
 

Cada Ayuntamiento deberá elaborar, aprobar y publicar el Plan Municipal de 

Desarrollo dentro de un plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha de 

toma de protesta. La palabra Plan queda reservada al Plan Municipal de Desarrollo. 

 
     
 

Bases y lineamientos para la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo 2010-2012. 

 
Justificación: 
 
En cumplimiento a las facultades y a las obligaciones que se establecen en el marco 

jurídico de la planeación democrática, se presentan las bases y lineamientos para la 

elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2009-2010 que habrá de ser una gran 

obra colectiva que contemplara respuestas a los rezagos, a las demandas y a la 

expectativa de todos los sectores de la población. 

 

Con este propósito se instrumentaron diversos mecanismos de consulta ciudadana 

aprovechando las ventajas de la planeación estratégica, a fin de lograr un plan 

consensado. 

 

Marco conceptual: 

Bajo estas premisas se asumió la importante tarea de impulsar estrategias y definir 

líneas de acción con una perspectiva de desarrollo integral. 
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¶ Pluralidad y consenso 

Impulsar una renovada política municipal que amplíe los causes de la 

participación ciudadana, convencidos de que la fuerza real de un gobierno 

democrático descansa en la pluralidad y fortaleza de su sociedad civil. 

 

¶ Federalismo y descentralización  

Trabajar respetando los principios del federalismo para avanzar en el ideal 

del municipio libre y la democracia, apoyando la construcción de un 

gobierno que promueva y fortalezca la participación de los ciudadanos, 

que escuche la demanda social, reconociendo la voluntad y el valor de los 

sonoytenses. 

 

¶ Equidad y transparencia 

Impulsar propuestas y acciones que nos permitan avanzar en la 

transparencia y equidad social, condicionantes indispensables de la 

consolidación democrática. 

 

¶ Sensibilidad humana y social 

Impulsar un gobierno municipal transparente en el que todas sus acciones 

se ejerzan la sensibilidad humana y social, con entrega y firmeza, pero 

también con humildad y prudencia. 

 

Bases para el proceso de planeación: 

 

1. Estas bases fijan las políticas que habrán de regir las acciones a desarrollar 

por el VII Ayuntamiento de Gral. Plutarco Elías Calles, en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley Estatal de Planeación, el Acuerdo que finca las bases 

para el funcionamiento del COPLAM y el Reglamento del Proceso de 
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Planeación, encauzando la participación activa de la comunidad en su 

elaboración. 

 

2. Se trata de obtener diagnósticos precisos de los sectores, reconociendo las 

debilidades y potencializando las aéreas de oportunidad para definir 

propuestas que permitan afrontar los retos y elevar la vida de la población 

sonoytense. 

 

3. La participación social organizada en base fundamental para el ejercicio de la 

planeación democrática, involucrando la colaboración de los tres órdenes de 

gobierno, los organismos sociales y privados, así como las instituciones de 

educación, tanto en la elaboración, como en el seguimiento y evaluación. 

 

4. Consolidar el proceso de planeación municipal a través de una formulación 

precisa, un seguimiento estricto y una evaluación objetiva del instrumento 

rector de la administración. 

 

5. Trazar las grandes líneas que habrá de llevarnos a un proyecto municipal 

producto de un consenso, respetuoso de los ámbitos de cada orden de 

gobierno, congruente a las necesidades actuales de nuestro entorno y sobre 

todo realista y objetivo en el planeamiento de sus metas. 

 
Vertientes de participación: 
 
Encuesta ciudadana. 

Se llevo a cabo el levantamiento, procesamiento de las encuestas ciudadana 

aplicada en la ciudad y el valle para identificar los principales problemas y 

necesidades que afronta el municipio. 
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Foros de consulta. 

Se llevaron a cabo 3 foros de consulta ciudadana, involucrando la participación de 

diversos sectores de la comunidad para obtener el planteamiento de problemas y 

propuestas de solución. 
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Antecedentes del Municipio. 

 

Los primeros habitantes de esta región eran Pápagos y vivían en las regiones del 

Pinacate, Quitovac y Sonoyta. Éstos por lo general eran nómadas que se dedicaban 

a la recolección y a la caza. Con la llegada de los misioneros jesuitas a esta zona 

cambió el sistema de vida de este grupo de indios pues se formaron comunidades 

compactas, principalmente a orillas de las lagunas y del río. Al pie de un paraje 

conocido como Loma Alta, brotaba agua de los veneros, llamado por los naturales 

Sonoydag, vocablo pápago que puede interpretarse como "tronco donde brotan las 

aguas". Este lugar fue considerado por los jesuitas comunidad misional; en 1698 lo 

llamaron San Marcelo Sonoydag, actualmente cabecera municipal.  

Sonoyta tiene bastante movimiento en razón de ser encrucijada de caminos; la 

Carretera Federal 2 Mexicali-Caborca cruza por el centro de la ciudad, en igual 

forma lo hace la que saliendo de Lukeville, Arizona (hermana fronteriza de Sonoyta) 

conduce a Puerto Peñasco, sitio favorito de muchos norteamericanos.  

Sonoyta fue fundada en 1698 por los misioneros de la Compañía de Jesús con el 

nombre de San Marcelo de Sonoydag.    

En el pueblo misional se avecindó una rama de indígenas pimas llamados 

sobahipuris. Como misión, Sonoita dependía de Guevavia, actualmente ubicado   al 

otro lado de la frontera en el estado de Arizona.    

En este lugar se descubrieron minas aledañas en 1836. Cabe señalar que Sonoyta 

tuvo la categoría de municipio dependiente del Distrito de Altar durante algunos 

periodos del siglo XIX. Después de la Revolución perteneció al municipio de 

Caborca    
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Por medio de la Ley Núm. 136 del 9 de julio de 1952 se erigió el municipio de Puerto 

Peñasco, separándose del municipio de Caborca y comprendiendo las localidades 

de Sonoyta, Bahía La Choya, 21 de Marzo y Cuauhtémoc, al cual perteneció hasta 

agosto de 1989, cuando se creó el municipio Gral. Plutarco Elías Calles, como una 

necesidad histórica, política y social 

Fuente: Enciclopedia de los municipios de México 

© 2005. Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal,  

Gobierno del Estado de Sonora 
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Ubicación Geográfica 
 

Coordenadas Geográficas Extremas: El Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, 

Sonora se encuentra en las coordenadas geográficas extremas y colindancias 

siguientes:  

 
. Al NORTE: LAT. 31º52´40 COLINDANDO CON LA FRONTERA DE ARIZONA DE 
LOS  EE.UU. 
 
. AL SUR:   LAT. 31º40´31” COLINDANDO CON EL MUNICIPIO DE CABORCA Y 
PEÑASCO 
 
. AL ESTE: LAT.31º27´45” COLINDANDO CON LOS MUNICIPIOS DE CABORCA Y 
ALTAR 
 
. AL OESTE: LAT. 31º46´45” COLINDANDO CON LOS MUNICIPIOS DE PEÑASCO 
Y SAN LUIS RIO COLORADO 
 
La localización de su cabecera Municipal es, el paralelo 31º 52’ LATITUD NORTE y 

en el meridiano  112º 51’ DE LONGUITUD OESTE, con una altura de 400 mts.  

  
 

Población  
 

Según datos de INEGI 2005, el Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles cuenta con 

99 localidades 1 urbana que es la cabecera municipal, sonoyta, y el resto rurales, 

localizadas en el ejido Morelia, López Mateos, Desierto de Sonora, La Nariz, Ejido 

Valdez, División del Norte, Quitovac, entre otros, registra al 2005 una población de 

12,416 habitantes, para el año del 2010 según predicciones de la CONAPO, 

Sonoyta tendrá una población de 12,705 habitantes, representando para el 2010 en 

el estado de sonora el .50% de la población total. 

 (Conteo de Población y Vivienda 2005.) 

 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

Diagnostico Por sectores. 
 
 
1.- Desarrollo social de todos y para todos. 

 
DIF: 
 

El DIF, tiene como objetivo fundamental brindar asistencia social a los sectores más 

desprotegidos de la sociedad, enfocados a la prevención y a la participación activa 

de la comunidad; siempre comprometiéndose a realizar acciones para contribuir a 

mejorar su calidad de vida y así lograr un “Sonoyta de todos y para todos”. 

 

Para llevar a cabo dicha labor, se trabaja junto y de la mano con la comunidad, para 

dignificar el concepto de familia, contando con la participación de personal sensible y 

profesional, que apoya a los más desprotegidos. Para prevenir diferentes problemas 

sociales, se brindan estímulos económicos y despensas que permiten cubrir las 

necesidades prioritarias de los que menos tienen.  

 

Una de las prioridades principales de esta dependencia son los niños, es por eso 

que estos se han visto beneficiados con los desayunos escolares, entregados 

diariamente, permitiendo que tengan un mayor rendimiento escolar. A pesar de que 

los apoyos incrementan un poco año con año, no es posible cubrir la creciente 

demanda de la población. 

 

Se cuenta con un centro de atención, que se ubica en la calle Altar y Blvd, Díaz 

Ordaz, que consta de oficinas, unidad de rehabilitación, bodega para 

almacenamiento de despensas, cocina, desayunador y los servicios que 

principalmente se ofrecen son los de alimentación, entrega de despensas, servicio 

de comida a domicilio a personas discapacitadas, apoyos económicos para pasajes, 

análisis clínicos y toma de radiografías, entrega de medicamento, terapias físicas, 

optometrista, atención psicológica y  microcréditos. 
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Salud Pública: 

 
La salud pública en Sonoyta es un punto clave y de gran importancia, aun cuando el 

68% de la población (8346), es derechohabiente ya sea del IMSS, ISSSTE, PEMEX, 

SEDENA, SEMAR, Seguro Popular, Institución Privada u otra. El servicio de salud 

que se oferta en el municipio es por debajo de los requerimientos básicos de la 

sociedad, las instalaciones nos son las adecuadas, no podemos dejar de mencionar 

las condiciones geográficas y de dispersión poblacional en un total de 98 

localidades, se dificulta la prestación de los servicios de salud, aunado al tránsito 

generado por el cruce de la carretera federal No2, que tiene un alto porcentaje de 

riesgo en su tramo San Luisito a Los Vidrios. 

 

Se cuenta con tres unidades médicas de las cuales dos son de consulta externa una 

de hospitalización general y un dispensario en el valle agrícola, los servicios de 

rayos x y de laboratorios clínicos son servicios privados ya que los centros de 

atención no cuentan con estos servicios. 

 
 
 
Cultura: 
 
La casa de la cultura tiene como finalidad, promover, difundir y preservar en nuestro 

municipio la cultura, a través de diferentes manifestaciones artísticas y programas 

culturales, respondiendo a las demandas de la sociedad, induciendo el desarrollo 

por medio de la formación  integral de los ciudadanos, valiéndose de talleres, cursos 

culturales, exposiciones, conferencias, puestas de obra de teatro y danza, así como 

el rescate de nuestras tradiciones populares. 
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Actualmente se imparten los cursos-talleres de pintura, danza, clases de guitarra, 

inglés, computación; tan solo a partir de octubre del 2009 la casa de la cultura 

atiende en estos cursos a 108 alumnos. 

A la casa de la cultura se le han generado varias carencias, ya que el espacio 

destinado para ella fue acondicionado de lo que era una casa habitación, por lo tanto 

las instalaciones  no son las adecuadas ya que son espacios muy reducidos, aun así 

en estos se dan los talleres de pintura e ingles, se cuenta con una pequeña 

explanada al aire libre donde se imparten las clases de danza y de guitarra. Un salón 

mas donde se encuentran instaladas 15 computadoras pertenecientes al Instituto 

Sonorense de Educación para el Adulto y son facilitadas para dar clases de 

computación. 

 

Cabe destacar que las oficinas e instalaciones no son adecuadas para las personas 

con capacidades diferentes ya que no se cuenta con rampas y accesos. Los baños 

existentes necesitan una reubicación para ofrecer también una mejor funcionalidad. 

La casa de la cultura atiende al público con horario de 8:00hrs a 13:00hrs  y de 

15:00hrs a 18:00hrs, por 1 secretaria, 4 maestros que imparten los talleres y la 

directora de la casa de la cultura. 

 
 

Educación: 
 
El municipio cuenta con 29 escuelas en 23 planteles atendidas por 123 maestros, 

desde preescolar hasta bachillerato, teniendo una cobertura de 3760 alumnos 

(INEGI ciclo escolar 2006/2007), comprendiendo preescolar, primaria, secundaria, 

bachillerato, educación especial y bachillerato abierto.  
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Se debe de buscar estrategias y acciones adecuadas para que la educación sea la 

herramienta para brindar mejores oportunidades a la comunidad,  siempre buscando  

 

la superación del pueblo sonoytense, sin olvidar el valle y las comunidades 

indígenas. 

 

la educación siempre ha contribuido con el proceso de desarrollo del municipio, 

siempre se debe buscar y afianzar las normas, los niveles y papeles que juegan los 

individuos, se debe redoblar esfuerzos en la lucha para abatir el rezago social, la 

desnutrición, la población analfabeta, la insuficiencia en infraestructura escolar y 

material didáctico, la reprobación y deserción, así como la desintegración familiar, 

aunado a esto el ayuntamiento tiene que promover los medios para que se reduzca 

el retraso en materia de infraestructura educativa. Entre las principales necesidades 

se encuentran la construcción de aulas, laboratorios, canchas deportivas, baños, 

techos, cercos y equipamiento. 

 
 
Deporte: 
 
Considerado como un medio para buscar la integración familiar y social de todos los 

individuos, desempeña un papel importante en el municipio; es un elemento 

fundamental para la lucha contra problemas sociales como el vandalismo y la 

drogadicción, para lo cual se requiere instaurar un sistema municipal del deporte que 

sume a todos los grupos, al comercio organizado  y a los diferentes programas que 

los integre y vincule entre ellos. Aunado a esto es necesario impulsar la creación y 

reacondicionamiento de los centros deportivos, canchas municipales y dotar de una 

mejor plantilla de equipo y  personal calificado en materia de entrenamiento al 

Instituto Municipal del Deporte para lograr trabajar con eficiencia y eficacia y 

contribuir con el desarrollo humano del Municipio. 
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Comunidades Indígenas 
 
 
De acuerdo a la información obtenida en los censos comunitarios realizados por la 

delegación de Instituto Nacional Indigenista  en Sonora; la población indígena en el 

estado se encuentra representada por las tribus Seris, Mayos, Yaquis, Pimas, 

Cucapas, Pápagos y Kikapus, de los cuales habitan en el desierto de sonora, 

aproximadamente 400 papagos, en las comunidades de: el bajío, el cubabi, la 

mojonera y el cumarito (en los municipios de altar), pozo prieto, las calenturas, las 

norias, santa Elena, el carricito, san francisquito, y el carrizalito (municipio de 

Caborca), quitovac y chujubabi (municipio de Gral. P.E.C), pozo verde (Municipio de 

Saric). También existen descendientes de estos grupos en las ciudades de Puerto 

Peñasco, Caborca y Sonoyta. 

Según  datos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

en Gral. Plutarco Elías Calles del total de habitantes  254 personas son indígenas, 

siendo los niños de entre 5 años y 12 años la mayor cantidad, teniendo una 

proporción de 145 hombres y 109 mujeres. 

Sólo 119 habitantes cuentan con su derechohabiencia a servicio de salud por 131 

habitantes que no cuentan con el servicio y 4 no especificados. Solo 25 habitantes 

cuentan con el seguro popular. 

Su actividad económica es la ganadería, escasamente la agricultura, carecen de red 

de drenaje, recolección de basura lo que genera en ocasiones focos de 

contaminación, agudizando problemas de salud como infecciones gastrointestinales, 

respiratorias y de la piel, que representan las enfermedades más frecuentes entre la 

población indígena. 
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2.- Seguridad Pública. 
 
Seguridad Pública y Departamento de Tránsito: 
 
La seguridad pública municipal tiene, de acuerdo con las leyes que nos rigen, la 

finalidad de mantener el orden y la tranquilidad pública, proteger la integridad de las 

personas y sus bienes,  y promover y coordinar programas de prevención de delitos 

e infracciones a leyes y reglamentos. Es bien sabido que  realmente existe una 

buena seguridad pública cuando se cuenta con bandos y reglamentos de policía, 

cuerpo policiaco capacitado y el equipamiento necesario para el cumplimiento de su 

función y programas operativos para inhibir la comisión de delitos e infracciones. 

 

El constante aumento de delitos y accidentes, no sólo se le puede atribuir a factores 

sociales y culturales, también la necesidad de una respuesta más eficiente de la 

administración para prevenir y perseguir los delitos. 

 

Los factores sociales y culturales conocidos por todos, tales como el crecimiento de 

la ciudad y su población, la influencia cultural de inmigrantes y de la vecindad con 

Estados Unidos, así como el más destructivo de todos, el narcotráfico, han 

propiciado un estado o un sentir de inseguridad. 

 

Para poder enfrentar adecuadamente el problema de inseguridad en el municipio, la 

corporación policiaca requiere de fortalecer y modernizar su infraestructura, 

armamento y equipo de cómputo, así mismo continuar y profundizar la capacitación 

del personal operativo y su organización, con base en estrategias y programas de 

mejora en la calidad del servicio. 
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Bomberos y Protección Civil: 
 
El H. Cuerpo de Bomberos tiene como función principal el combate de incendios, 

rescate, control de plagas (abejas) y atención a contingencias derivadas del uso y 

manejo de materiales peligrosos, así como la revisión de dispositivos de seguridad 

en proyectos constructivos o edificaciones existentes. 

 

Se tiene que procurar el incremento de la capacitación de los elementos que forman 

el H. Cuerpo de Bomberos de Sonoyta, así como el personal de Protección Civil, 

para poder hacer frente con mayor eficiencia y eficacia a los fenómenos o siniestros 

que se presenten en la población. 

 

Se debe de crear un programa de capacitación en prevención de incendios, uso y 

manejo de extintores, y otros cursos relacionados a esta materia, investigación de 

incendios, inspección y verificación de dispositivos de seguridad contra incendios y 

condiciones generales de seguridad, revisión de proyectos constructivos, entre otros. 

 

El equipamiento y la infraestructura, son insuficientes y deberá de hacerse un 

esfuerzo por dotar a estas dos Direcciones de los elementos necesarios tanto 

humanos como materiales. 

 

Actualmente se cuenta con 10 bomberos, una estación de bomberos localizada en la 

zona centro contando con 6 maquinas extinguidoras, 2 vehículos de rescate, 1 

ambulancia y 1 carro escalera. 

 

Protección civil requiere de de mayor apoyo para la difusión de sus programas de 

prevención social ante fenómenos perturbadores o desastres, los cuales pueden ser, 

hidrometereologico, químico, sanitario y ecológico. Estos tienen que ser difundidos  
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por la autoridad, para que la población sepa que hacer en caso de que alguno se 

presente. 

 

Para fortalecer el servicio de emergencia y mejorar la atención a la ciudadanía, es 

necesario la renovación programa de equipamiento: maquinas extinguidoras, equipo 

de protección para bomberos, herramientas y accesorios de trabajo, ambulancias, 

unidades de rescate y vehículos de uso utilitario. 

 
 

 
3.- Desarrollo Urbano y Rural 
 
Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales: 
 
La función de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales es la de 

organizar y prestar los servicios de pavimentación, electrificación, alumbrado, limpia 

y raspado de calles, áreas verdes y jardines, construcción de banquetas,  así como 

prestar el servicio de recolección domiciliaria de residuos y su disposición final. 

 

La Dirección de Obras  y Servicios Públicos Municipales, a través de sus 

departamentos se encarga de solventar las diferentes solicitudes de obra a la 

ciudadanía, tales como mejoramiento a la vivienda, donación de cemento, entrega 

de botes de basura así como actuar ante contingencias climáticas que afecten o que 

pongan en riesgo la integridad de las familias sonoytenses. 

 

Actualmente se cuenta con una plantilla de cuarenta y ocho trabajadores 

encargados del servicio público, distribuidos en dos horarios; cuatro ingenieros 

encargados de diferentes áreas tales como Coordinación de la Dirección, Planeación 

y Desarrollo Urbano, Proyectos y un Supervisor de Obras. 
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Debido al crecimiento poblacional del municipio, la principal necesidad relacionada 

con la operación satisfactoria en la prestación de los servicios públicos es la 

adquisición de maquinaria en buenas condiciones, ya que actualmente se cuenta 

con una motoconformadora, una retroexcavadora, ambas con una vida útil del 15%, 

así como tres camiones de volteo con una vida útil restante del 30%; se cuenta con 5 

camiones recolectores de basura, de los cuales solo 3 están en servicio con una vida 

útil del 20%. 

 
 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento  
(OOMAPAS): 
 
 
Uno de los  problemas que aquejan a los habitantes del municipio  desde hace 

algunos años es la escasez de agua potable, durante los foros de consulta, la 

encuesta ciudadana y campaña política, este problema fue uno de los mas 

expuestos. 

 

Problema causado  principalmente al poco mantenimiento dado a los pozos de 

bombeo, aunado a esto, la demanda de agua potable para abastecer a los usuarios 

domésticos sigue creciendo. 

 

Otros factores que han provocado la escases de agua es la multiplicación de fugas 

en varios sectores de la ciudad, ya que el 10 % de la tubería de abasto de agua 

potable es obsoleta y ya cumplió con su vida útil. Siendo también el caso de las 

tuberías destinadas al drenaje el 15% de ésta se encuentra obsoleta ocasionando 

fugas y pudiendo ocasionar problemas de salud pública. 

 

Es importante también concientizar al usuario sobre el uso eficiente y del cuidado del 

agua y de la importancia del pago del servicio.  
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Se cuenta con 5 pozos, de los cuales, solo funcionan 3, y de éstos sólo 2 están en 

funcionamiento teniendo un rendimiento de extracción de 100,900 mt3 de agua al 

mes; cabe destacar que utilizando la media estatal de consumo por familia se 

deberían de consumir diariamente 3,536 mt3 de agua al día, pero actualmente se 

extraen 8,208 mt3 de agua en ese mismo lapso , teniendo una sobreproducción de 

4,672mt3 por día ,y aun así el servicio no llega a la totalidad de las familias 

sonoytenses, todo esto causado por los problemas antes mencionados, por eso que 

una de las preocupaciones de la actual administración es el de eficientar el servicio 

de entrega del agua. 

 

El organismo operador a diciembre del 2009 registra 3,190 contratos en hogares de 

agua potable, 497  comerciales, 12 residenciales y 5 industriales; de ellos solo 1362 

hogares tienen contratado el servicio de drenaje, 379 comerciales. 6 residenciales y 

4 industriales, se estima que la descarga mensual  promedio de aguas residuales es 

de 50,960 mt3 cubriendo aproximadamente el 50% de la demanda total 

 

Actualmente se cuenta con una plantilla de 17 trabajadores entre administrativos y 

operativos trabajando en horario de oficina en caso necesario se trabajan horas 

extras, los fines de semana se cuenta con una cuadrilla de trabajadores que se 

mantienen en guardia a espera de cualquier contingencia. El parque vehicular 

ascienda a 4 unidades con una vida operativa del 50%; no se cuenta con maquinaria 

pesada alguna. 

 
 
Desarrollo Rural 
 
El valle de sonoyta se ubica en la parte Noroeste del estado de sonora, dentro de la 

circunscripción del distrito de desarrollo rural 139 Caborca, ubicándose en la región  
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el CADER 01 (Centro de Apoyo de Desarrollo Rural) comprende los Municipios de 

Gral. Plutarco Elías Calles  y Puerto Peñasco, Sonora. 

 

Sus colindancias son al Norte con los Estados Unidos de América, al Sur con el Mar 

de Cortez, al Este con el Municipio de Caborca y al Oeste con el Municipio de San 

Luis Río Colorado, el CADER 01 tiene una extensión territorial de 9,774.45 km2, 

representando el 5.2% de la extensión territorial del Estado de Sonora. 

 

La actividad agrícola en el valle de Sonoyta ha ido decreciendo, principalmente, por 

los altos costos de  los insumos, principalmente, la energía eléctrica para los equipos 

de bombeo, el atraso en técnicas de producción, el parque de maquinaria es 

obsoleto e insuficiente y el pésimo estado de los caminos y carreteras vecinales. 

 

Actualmente de las 10,000 hectáreas abiertas al cultivo fueron sembradas en el 

ciclo, otoño – invierno (2008/2009)   3,516 hectáreas con los siguientes cultivos.                

 
Cultivo Hectáreas 

Alfalfa 1374 

Trigo 1361 

Algodón 607 

Hortalizas 54.3 

Forrajes 82.3 

Frijol 2 

Maíz 35.5 

TOTAL 3516.1 
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En el valle agrícola de Sonoyta, se cuenta con 162 pozos de extracción, estando 60 

en operación, 10 ocasionalmente activos para dar de beber al ganado, 5 

derrumbados, 14 no tienen título de concesión y 73 están inactivos, fuera de 

operación. 

 
La ganadería en el valle de Sonoyta representa otra actividad importante se cuenta 

con 837,655-00-00 hectáreas agostadero con un coeficiente de 45 hectáreas por 

unidad animal, en el último censo ganadero se estimaron 6621 cabezas de ganado 

vacuno, 411 equino, 3 mular , 30 asnal, 496 ovino, 136 caprino y 52 porcinos. 

 

Desde la desaparición de BANRURAL en el año de 1989 como la principal fuente 

financiera para los productores del valle de Sonoyta, la producción ha ido 

decreciendo, al no tener modo de financiamiento, la maquinaria y equipo agrícola 

quedó en estado obsoleto, sólo el 35% de la superficie regable es sembrada 

actualmente. 

 

Es importante plantear que por la ubicación geográfica de sonoyta, sus condiciones 

climatológicas, sin problemas fitosanitarios, cuenta con un gran potencial que 

requiere de la atención e inversión para su pronta reactivación.  

 
 
4.-Desarrollo Económico, Industrial y Turístico 

 
 
Desarrollo Económico 
 
El sustento principal durante muchos años en el municipio de Gral. Plutarco Elías 

Calles ha sido la agricultura, y debido a la baja en el desarrollo de sus actividades 

productivas, el crecimiento económico de los comercios e industria también ha caído 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

ya que estos siempre han fincado sus esperanzas en que la economía agrícola se 

reactive. 

 

Si de desarrollo económico hablamos, es la desaparición de BANRURAL en el año 

de 1989, donde los productores de Sonoyta perdieron programas crediticios, donde 

se da un decrecimiento importante a la economía del ayuntamiento. 

 

El Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles requiere de un tratamiento especial para 

acabar con la marginación agropecuaria en la que se encuentra desde hace mas de 

13 años, que a obligando a la población rural a emigrar a la ciudad y en la mayoría 

de los casos,  al extranjero contratándose como peones agrícolas. 

 

Actualmente en Sonoyta existe un aproximado de 7554 personas económicamente 

activas de las cuales se calcula que el 51% están inscritas en el seguro social. Los 

sonoytenses  exigen un escenario que pueda conducir al éxito y al bienestar, un 

marco económico en el que la actividad productiva y el trabajo, la inversión y el 

ahorro, la innovación y la creatividad ofrezcan oportunidades para todos: aspira 

también a un crecimiento económico estable, sostenido y sustentable. 

 

Es importante considerar todo el potencial disponible en el Municipio de Gral. 

Plutarco Elías Calles. Contamos con la llegada de turismo Norte Americano con 

destino al puerto vacacional de Peñasco, y la carretera federal No 2 que pasa por el 

centro de la ciudad con tránsito las 24hrs del día. Esto nos hace reflexionar en la 

promoción de actividades turísticas en nuestro Municipio. 

 

Otro factor económico en Sonoyta, es la ganadería, el valle agrícola cuenta con 

837.6 has. de agostadero con un coeficiente de 45has. por unidad animal. 

La problemática principal es que los productores no cuentan con un programa de 

mejoramiento genético. Las mejoras en infraestructura ganadera son mínimas  
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debido a la falta de recursos y financiamientos. Las asociaciones ganaderas locales 

no han podido mejorar los canales de comercialización de sus agremiados 

volviéndolos vulnerables hacia los compradores sin escrúpulos. 

 

 
Desarrollo Industrial 
 

Sonoyta no se relaciona como ciudad industrial dentro del estado de Sonora, sin 

embargo existen plantas tratadoras de algodón que en temporada de cosecha 

activan la planta productiva del Municipio, como también la fábrica de bloques de 

concreto que trabaja todo el año y genera aproximadamente 30 empleos. 

Es necesaria la activación de la nave industrial que se construyó en administraciones 

pasadas, para poder  generar empleos para nuestro Municipio. 

 
 
 
Desarrollo Turístico 
 
La situación geográfica privilegiada en la que se encuentra el  Municipio de Gral. 

Plutarco Elías Calles; al estar colindando con los Estados Unidos de Norte América, 

hace posible la oportunidad de aprovechar el turismo que llega con destino a las 

playas de Puerto Peñasco, el cual no se detiene en su totalidad en la ciudad, por no 

existir proyectos turísticos  que atraigan al turismo, y hagan que la utilización de esta 

rúa, derrame economía para nuestra comunidad. 

Aunado a lo anterior, Sonoyta no cuenta con una infraestructura de calidad para 

atender a nuestros visitantes, por lo que es necesario que la iniciativa privada y los 

tres órdenes de gobierno, hagamos un esfuerzo, para dotar nuestra ciudad de la 

infraestructura requerida para facilitar el arribo de turistas, promover el mejoramiento 

de los servicios públicos y privados necesario para el desarrollo de esta actividad. 
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5.- Desarrollo Ambiental 

 
Ecología Municipal 

 
En nuestra ciudad la contaminación del aire, a diferencia de otros problemas 

ambientales como por ejemplo la contaminación del suelo por sustancias toxicas 

puede en muchos casos percibirse con facilidad. Sin embargo, mas allá de la 

percepción de que el aire se ve sucio, es necesario evaluar de manera cuantitativa 

su calidad, midiendo los niveles en los que se presentan espacial y temporalmente 

los contaminantes que puedan tener efectos nocivos para la salud. 

 

Por lo anterior es necesario la creación de la Dirección de Equilibrio e Impacto 

Ambiental, ya que hoy es un tema que está tomando fuerza y con la creación de 

esta  dotaremos de funciones y atribuciones correspondientes a un órgano , dentro 

de las cuales se encuentran las siguientes: atención de denuncias en materia 

ambiental, autorización de licencias ambientales para obras públicas, privadas y 

actividades comerciales y de servicios, emisión de dictámenes en materia ambiental, 

autorización de licencias para el transporte de residuos sólidos no peligrosos, 

licencias ambientales para el transporte de aguas residuales, licencias ambientales 

para la autorización de fraccionamientos habitacionales e industriales dentro de los 

centros de población, emisión de factibilidades de disposición en el basurero 

municipal y relleno sanitario, la difusión de la cultura ambiental y por último la 

promoción de adopción de espacios públicos dentro del municipio. 

 

El análisis de tendencias de la calidad del aire a lo largo de los años, permite inferir 

si existe un problema de deterioro creciente o la mejora paulatina para cada uno de 

los contaminantes de interés. Estas tendencias constituyen, sin duda, el mejor 

indicador disponible para evaluar si una ciudad se dirige o se aleja de lo que puede 

considerarse sustentable en materia de calidad de aire. 
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Las normas de calidad del aire estándares establecen a los siguientes 

contaminadores atmosféricos: bióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), 

bióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3), partículas suspendidas totales (pst), 

partículas menores a 10 micrómetros de diámetro (PM10), y plomo (Pb). Las normas 

de calidad del aire establecen las concentraciones máximas de contaminantes en el 

ambiente que no deben sobrepasarse más de una vez por año para garantizar que 

se protege adecuadamente la salud de la población, inclusive la de los grupos más 

susceptibles: niños, adultos mayores y personas con enfermedades respiratorias 

crónicas, entre otros. El monitoreo de la calidad de aire es requisito básico en la 

región, para contar con un sistema moderno y confiable de monitoreo atmosférico. 

 

Quizás uno de los mayores obstáculos que limitan el desarrollo sustentable en el 

municipio es la falta de integración de las políticas ambientales con las del desarrollo 

urbano, vivienda, transporte, energía y fiscales, por lo tanto, los programas de 

gobierno de los sectores mencionados deben incluir un capítulo ambiental integral, 

que garantice la consideración de las variables ambientales y que establezca una 

clara corresponsabilidad con la protección del medio ambiente. 

De igual forma, para atender los problemas de contaminación del aire, suelo y agua, 

es indispensable que exista una coordinación estrecha con los tres niveles de 

gobierno y la participación activa en la elaboración y seguimiento de programas de 

control que facilitaran el seguimiento de avances y rendición de cuentas por parte de 

las autoridades responsables, así como la continuidad de las políticas exitosas en el 

mediano y largo plazo, independientemente de los cambios de administraciones 

gubernamentales. 
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6.- Desarrollo Institucional  
 
La administración pública tiene hoy en día mas tareas diversas y complicadas que 

las que tenia con anterioridad; hace algunos años sus funciones e limitaban a 

mantener el orden y administrar los servicios públicos en la actualidad, se convierte 

en una verdadera promotora del desarrollo económico y social, que para 

desempeñar sus nuevas funciones, requiere de personal competente, con 

estructuras funcionales, así como procesos automatizados que busquen 

fundamentalmente satisfacer las demandas ciudadanas con enfoque determinante 

hacia la eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 

 

En este sentido uno de los crecientes reclamos de la sociedad está enfocado a 

mejorar la administración municipal a través de desregular, descentralizar, dar 

continuidad a programas, ofrecer eficiencia administrativa y reducir el gasto público, 

por mencionar solo algunos aspectos que necesariamente van a reflejarse en la 

organización y desempeño del gobierno. 

 

Para afrontar esta situación estamos seguros que la VII Administración Municipal, 

protegerá a la comunidad y brindara servicios de calidad, optimizara recursos 

gubernamentales, impulsara el desarrollo económico, así como desarrollara 

actividades culturales, deportivas y recreativas hacia la población. 
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Desarrollo Social de 

Todos y para Todos. 
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1. Desarrollo Social de Todos y para Todos. 

Objetivo estratégico: 

 

Fortalecer la asistencia social para mejorar la calidad de vida de la población 

involucrando a las personas con capacidades diferentes, niños, mujeres, madres 

solteras, personas de la tercera edad, jóvenes, a los sectores productivos, así como 

la prevención y atención de la salud de la población abierta en el municipio, a través 

del apoyo de organismos no gubernamentales. 

 

 

1.1 Desarrollo Integral de la Familia. 

 

Estrategia: 

Apoyar a la comunidad de escasos recursos para impulsar su desarrollo y facilitar el 

acceso a mejores condiciones de vida. 

 

 

Líneas de acción: 

 

1.1.1 Coordinación de los organismos de asistencia. 

Apoyar a través de los diferentes organismos de ayuda y de servicio 

comunitario la promoción e implementación de programas interinstitucionales 

que fortalezcan y encaucen la acción social de nuestra comunidad. 

 

1.1.2 Fortalecimiento de la asistencia social a estudiantes de escasos 

recursos. 

Fomentar la asistencia social que se brinda a niños y jóvenes de escasos 

recursos para que concluyan sus estudios. 

 

1.1.3 Apoyo a enfermos de escasos recursos. 

Gestionar apoyos a enfermos de escasos recursos que no cuenten con 

seguridad social. 
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1.1.4. Asistencia social para la mujer. 

Establecer acciones de asistencia social a mujeres, impulsando su desarrollo 

y fortaleciendo su autoestima, derechos, educación, y familia con el fin de 

facilitar el acceso a mejores oportunidades de vida dentro de la sociedad. 

 

1.1.5 Asistencia integral a personas que sufren de violencia intrafamiliar. 

Realizar acciones y propuestas que apoyen a las familias a través de 

programas que promuevan la integración familiar. 

 

 1.1.6 Fomento de valores. 

 Difundir la formación de los valores en la comunidad, mediante la vinculación 

efectiva con otras instituciones. 

 

1.1.7 Atención a la juventud. 

Establecer acciones para apoyar, orientar a los jóvenes con diferentes 

inquietudes, mediante consejería y terapia, dándole seguimiento a las 

mismas. 

 

 

1.1.1 Niños de la calle 

 

Estrategia: 

Brindar atención al menor, creando oportunidades para el rescate de los niños de la 

calle y en la calle, tomando como premisa la protección de todos los infantes. 

 

Líneas de acción: 

 

1.1.1.1 Niños de la calle. 

Realizar diagnostico sobre los niños de la calle, que permita conocer las 

causas que originan esta situación. 

 

1.1.1.2 Brindar apoyo educativo a niños de y en la calle. 

 

1.1.1.3 Coordinar acciones con la Dirección de Seguridad Publica y Transito 

Municipal, para implementar programas de vigilancia para la detección de 

infantes en la calle. 
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1.1.1.4 Promover y apoyar el albergue o casa hogar. 

 

1.1.1.5 Detectar a los niños maltratados por medio de denuncias y brigadas 

médicas. 

 

1.1.1.6 Promover la creación de un programa de protección a niños 

maltratados, realizar visitas domiciliarias para brindar asesoría psicológica y 

educativa a familiares de niños maltratados. 

 

 

1.1.2 Población con discapacidad. 

 

Estrategia: 

Promover y facilitar la integración social, educativa, cultural, deportiva y productiva 

de las personas con discapacidad. 

 

Líneas de acción: 

 

 1.1.2.1 Respeto a las personas con discapacidad. 

Fomentar dentro de la comunidad a partir de la niñez de una cultura de 

atención y respeto hacia las personas con discapacidad, por todos los medios 

posibles 

 

1.1.2.2 Acondicionamiento de edificios públicos y privados. 

Promover y difundir el acondicionamiento de edificios públicos y privados para 

el acceso autosuficiente y habilitación para las personas con discapacidad. 

 

1.1.2.3 Desarrollo social para personas con discapacidad. 

Realizar acciones de desarrollo social a las personas con discapacidad, que 

permitan incorporarlas a actividades culturales, deportivas, y de recreación. 

 

1.1.2.4 Incorporación de las personas con discapacidad. 

Promover la incorporación a la educación, al empleo y autoempleo mediante 

la aplicación y difusión de los diversos ordenamientos legales a través de la 

sensibilización e igualdad de oportunidades. 

 

 

 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

1.1.2.5 Atención a familiares de personas con discapacidad. 

Brindar orientación y atención oportuna a familiares respecto a la 

problemática que trae consigo la discapacidad. 

 

1.1.2.5 Equipamiento urbano. 

Revisar, aplicar y dar seguimiento a los lineamientos que marca la ley en 

materia de discapacidad. 

 

1.1.2.6 Atención temprana. 

Promover a través de la educación para la salud la prevención de accidentes 

y enfermedades que lleven a la poblacional sufrir discapacidades. 

 

 

 

1.1.3 Mujeres. 

 

Estrategia: 

Fortalecer el desarrollo de la mujer dentro del municipio creando las condiciones 

para que las mujeres aprovechen los mecanismos de apoyo que brindan las 

diferentes instancias gubernamentales sociales promoviendo siempre sus derechos 

y sus opciones ante el maltrato y la discriminación. 

 

 

Líneas de acción: 

 

 1.1.3.1 Crear programas para la superación personal de la mujer. 

 

1.1.3.2 Impartir cursos y talleres de capacitación y superación personal, para 

aumentar la calificación de las mujeres para su desenvolvimiento en todos los 

ámbitos.  

 

1.1.3.3 Promover la incorporación de la mujer al sector productivo a través de 

esquemas de apoyo en diferentes actividades. 

 

1.1.3.4 Promover los derechos de las mujeres y sus opciones ante el maltrato 

y la discriminación. 
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1.1.3.4 Fomentar la denuncia de las mujeres ante el maltrato y la 

discriminación. 

 

 

1.1.4 Personas de la tercera edad. 

 

Estrategia: 

Promover la integración y desarrollo de las personas de la tercera edad y el respeto 

a sus derechos dentro de la familia y como individuos en el municipio. 

 

Líneas de acción: 

 

 

 1.1.4.1 Promover la protección y atención a las personas de la tercera edad. 

 

 1.1.4.2 Ofrecer el servicio de terapia física para los usuarios que lo requieran. 

 

1.1.4.3 Mejorar las condiciones de vida evitando el ocio mediante el 

aprovechamiento de sus conocimientos y experiencia. 

 

1.1.4.4 Realizar actividades dirigidas a la atención de las necesidades de las 

personas de la tercera edad que presenten alternativas ya sean laborales o 

sociales que les permitan ser generadores económicos. 

 

1.1.4.5 En coordinación con las organizaciones no gubernamentales, crear 

albergues y asilos para los ancianos que no tienen hogar. 

 

1.1.4.6 Diseñar actividades para el esparcimiento y ocupación de los 

ancianos. 
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1.2 Salud  

 

Estrategias: 

Fortalecer y coordinar las acciones de prevención y atención a la salud, otorgando 

una mayor cobertura del servicio a la comunidad. 

 

Líneas de acción: 

 

 1.2.1 Coordinación interinstitucional. 

Fomentar y fortalecer la coordinación interinstitucional en materia de salud en 

el ámbito municipal. 

 

1.2.2 Comités de salud. 

Impulsar la formación de comités de salud. 

 

1.2.3 Atención a la población abierta. 

Promocionar por parte del Ayuntamiento la incorporación al seguro popular de 

la población abierta. 

 

1.2.4 Dispensarios médicos. 

Gestionar ante las diferentes autoridades la reactivación de los diferentes 

dispensarios del valle. 

 

1.2.5Promover que las escuelas cuenten con servicio de primeros auxilios. 

 

1.2.6 promover ante la instancia responsable, la vigilancia de salubridad en la 

venta de alimentos en las escuelas, y promover que se imparta información 

sobre la nutrición para la población escolar. 

 

1.2.7 Apoyar actividades del centro de salud en campañas de esterilización, 

vacunación y otros. 
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1.3 Cultura. 

 

Estrategia: 

Promover y fortalecer los valores familiares, sociales y cívicos apoyados en 

programas que fomenten e impulsen la educación, la cultura, la responsabilidad y el 

sano esparcimiento como herramientas para la prevención de adicciones haciendo 

participe a la ciudadanía. 

 

Líneas de acción: 

 

 1.3.1 Fortalecimiento de la casa de la cultura. 

Mejorar la infraestructura, equipamiento y dar el mantenimiento necesario 

para lograr el desarrollo de las capacidades personales, el estimulo para la 

autosuperacion, la autogestión y el apoyo a valores e iniciativas de la 

población. 

 

1.3.2 Desarrollo de valores sociales, familiares y cívicos. 

Apoyar a fomentar programas tendientes a fortalecer los valores de la 

comunidad. 

 

1.3.3 Cultura de la prevención de las adicciones. 

Apoyar, promover y fortalecer las acciones en materia de prevención de 

adicciones que se desarrollan en la comunidad. 

 

1.3.4 Impulsar la educación básica en la niñez, los jóvenes y los adultos. 

Fortalecer el seguimiento de la educación básica en los niños, jóvenes y 

adultos a través de programas educativos. 

 

1.3.5 Infraestructura  cultural. 

Fortalecer la infraestructura cultural del municipio, a través de la rehabilitación 

y habilitación de espacios y centros destinados a promover el desarrollo 

humano integral por medio del arte y la cultura. 

 

1.3.6 Formación de promotores culturales. 

Impulsar la formación de la comunidad de promotores culturales, buscando 

lograr una mejor cobertura y difusión. 
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1.3.7 Participación Comunitaria. 

Reconocer, apoyar y dar seguimiento a la labor de los promotores culturales y 

la trayectoria de figuras publicas en este ámbito. 

 

1.3.8 Actividades artísticas y culturales. 

Apoyar y fomentar la afición, apreciación y demanda cultural a través de 

actividades artísticas y creativas. 

 

1.3.9 Promoción y difusión de las actividades culturales. 

Promover las actividades de cultura del municipio de Gral. Plutarco Elías 

Calles por medio de nuevas estrategias y programas de comunicación 

efectiva. 

 

1.3.10 Formación de instructores en disciplinas artísticas. 

Impulsar la formación de instructores en las diferentes escuelas de la 

localidad. 

 

1.3.11 Propiciar y estimular el fomento a la lectura. 

Fortalecer los servicios bibliotecarios mediante la capacitación de los 

coordinadores, para la promoción de la lectura por medio de cursos y talleres 

que fomenten el desarrollo humano integral. 

 

1.3.12 Organización de eventos de recreación y sano esparcimiento. 

Realizar actividades de sano esparcimiento y convivencia familiar, 

fortaleciendo la identidad de lo sonoytenses en su conjunto, que involucren en 

su organización una participación interinstitucional. 

 

1.3.13 Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la 

Revolución Mexicana. 

Coordinar y realizar los festejos relativos con el Bicentenario del Movimiento 

de Independencia de México y del centenario de la revolución mexicana. 

 

1.3.14 Atención a la familia. 

Fortalecer acciones de atención a la familia, que abarquen diversas aéreas 

tales como la acción social, recreación, formación y vinculación. 
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1.3.15 Cursos de capacitación. 

Promover los cursos de capacitación en las colonias de la periferia, para que 

las familias sonoytenses con más necesidades se vean favorecidas. 

 

1.3.16 Lunes cívicos. 

Participar en los lunes cívicos de las escuelas, involucrando cada vez más a 

funcionarios públicos. 

 

1.3.17 promover cursos de la Casa de la Cultura en ejidos y poblados de la 

periferia para mujeres, niños y jóvenes. 

 

1.3.18 Elaboración y difusión del calendario cívico y cultural. 

 

 

1.4 Educación. 

 

Estrategia 

Promover acciones para aumentar la calidad de la educación y promover el acceso a 

todos aquellos que la demanden, impulsar también el mejoramiento continuo de los 

planteles educativos en coordinación con el gobierno estatal y federal. 

 

Líneas de acción: 

 

 1.4.1 Desayunos escolares.  

Fortalecer el nivel nutricional, reduciendo el estado del malnutrición de la 

población escolar en edad preescolar y primaria. 

 

 1.4.2 Becas escolares. 

Atender las necesidades de niños de escasos recursos inscritos en escuelas 

primarias y secundarias públicas, considerando además del promedio escolar, 

la necesidad económica de la familia y el grado de vulnerabilidad de los 

grupos sociales 
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1.4.3 Instrumentar programa integral de becas y estímulos educativos en el 

municipio. 

 

1.4.4 Elevar el nivel de la calidad de educación, para promover la formación 

de mejores ciudadanos. 

 

1.4.5 Promover la visita de las escuelas a la biblioteca municipal. 

 

1.4.6 Gestionar la instalación de la escuela para padres. 

 

1.4.7 Mejoramiento de los planteles. 

Promover junto con los otros niveles de gobierno el mejoramiento de las 

condiciones de los planteles. 

 

1.4.8 Construcción de instalaciones. 

Buscar el financiamiento con los otros órdenes de gobierno para la 

construcción, conservación, creación y uso de bibliotecas, talleres, 

laboratorios y demás en las instalaciones educativas. 

 

1.4.9 Dignificación de instalaciones educativas. 

Promover la creación de programas para dignificar las instalaciones de los 

planteles educativos, conjuntamente gobierno y padres de familia. 

 

 

 

1.5 Deporte. 

 

Estrategia: 

Fortalecer el desarrollo del deporte y la cultura física para ayudar a la formación de 

hábitos sanos que contribuyan a elevar la calidad de vida de los habitantes del 

municipio. 

 

Líneas de acción: 

 

 1.5.1 Fortalecimiento municipal del deporte. 

Adecuar a los nuevos escenarios existentes la estructura administrativa del 

organismo, dando respuesta a la demanda de la comunidad deportiva. 
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1.5.2 Fortalecimiento de la infraestructura deportiva. 

Promover mediante acuerdos de cooperación y colaboración con los 

comercios, asociaciones de nuestra comunidad y los tres órdenes de 

gobierno, el construir, rehabilitar, mantener y operar espacios deportivos 

estratégicamente ubicados para el desarrollo de la comunidad. 

 

1.5.3 Fomento al deporte. 

Llevar a cabos actividades de calidad, recreativas, competitivas y de 

formación que fomenten el desarrollo deportivo de niños, jóvenes y adultos. 

 

1.5.4 instructores y promotores capacitados. 

Impulsar la capacitación, actualización, acreditación de promotores e 

instructores deportivos para mejorar la calidad del deporte en nuestro 

municipio. 

 

1.5.6 Centros de entretenimiento deportivo. 

Promover la creación y operación de un centro comunitario deportivo. 

 

1.5.7 Apoyo a deportistas ejemplares. 

Otorgar a deportistas sobresalientes, becas reconocimientos o estímulos a 

quienes se perfilan o son ejemplo a seguir para nuestra comunidad. 

 

1.5.8 Compromiso con instalaciones deportivas y participación en eventos. 

Motivar y concientizar a la población para integrar comités deportivos que 

conlleven a la promoción de eventos y al mantenimiento, mejoramiento y 

cuidado de las instalaciones. 

 

1.5.9 Deporte y recreación para grupos especiales. 

Impulsar programas que fomenten la participación de estos sectores de la 

población con la finalidad de elevar su calidad de vida. 

 

1.5.10 Seguridad en instalaciones. 

Promover la seguridad en las instalaciones deportivas y hacer partícipe a la 

ciudadanía en el cuidado de estas. 
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1.5.11 Consolidar el sistema Municipal del Deporte. 

 

1.5.12 Promover un área de reserva urbana para la construcción de una 

unidad deportiva integral y recreativa. 

 

 

 

1.6 Comunidades indígenas. 

 

 

Estrategia: 

Lograr el aumento de bienestar de la población indígena que reside en el municipio y 

en la comunidad de Quitovac, promoviendo la superación económica y el 

fortalecimiento de su cultura por medio de programas sociales que aseguraran 

mejores condiciones de vida, buscando la equidad e igualdad de oportunidades. 

 

Líneas de acción: 

 

 

 1.6.1 Implementación de campañas jurídicas. 

Implementación de campañas de identidad, mediante la dotación de actas de 

nacimiento para hijos de indígenas. 

 

1.6.2 Fomentar espacios para lograr elevar la calidad de vida de las familias 

indígenas. 

 

1.6.3 Impulsar el albergue infantil en la comunidad de Quitovac. 

 

1.6.4 Crear los espacios culturales necesarios para promover la diversidad 

cultural de los indígenas. 

 

1.6.5 Gestionar el fácil acceso a la educación de los indígenas, niños, jóvenes 

y adultos. 

 

1.6.6 Implementar programas de información nutricional. 

 

1.6.7 Fomentar  programas de despensas de bajo costo. 
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1.6.8 Impulsar la economía de las comunidades buscando espacios para la 

comercialización de artesanías locales. 

 

1.6.9 Promover con la inversión privada la creación de empleos para las 

comunidades indígenas. 
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Seguridad Pública  
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2. Seguridad Pública. 
Objetivo estratégico: 

Garantizar la operación efectiva de la corporación policiaca en cuanto a la 
prevención y reducción del índice delictivo, mediante el mejoramiento integral de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, así como de la promoción de la 
participación ciudadana en los programas y acciones preventivas. 

 

2.1 Seguridad Publica y Transito Municipal. 

Estrategia: 

Garantizar una corporación policiaca más efectiva, eficiente, capacitada, actualizada, 
que satisfaga las necesidades de los sonoytenses. 

Líneas de Acción: 

 

 Objetivo: Dignificación del personal. 

 2.1.1 Profesionalización. 
 Aumento de la Estabilidad laboral y transparencia en la actuación del personal. 
  
 2.1.2 Educación continúa. 

Impulsar un programa de educación continua para el oficial de policía, en 
aéreas de desarrollo humano y destrezas policiaca. 

 
2.1.3 Certificación y actualización. 
Garantizar la calidad del servicio policiaco a través de la certificación y 
actualización de conocimientos básicos de formación policiaca. 
 
2.1.4 Apoyo y orientación. 
Brindar servicios de apoyo y orientación psicológica al personal, que les 
permita enfrentar la problemática emocional derivada de su entorno laboral y 
familiar, así como cuando el personal resulte herido o pierda la vida en 
cumplimiento de su deber.  
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2.1.5 Sistema de Estímulos. 
Instrumentar un sistema de estímulos para los agentes de policía basado en el 
desempeño de su trabajo, que tenga como norma la calidad en el servicio. 

 
2.1.6 Convenios. 
Elaborar convenios con los comercios locales para otorgar al policía un 
certificado de distinción en la compra y consumo de productos. 
 
  Objetivo: Modernización administrativa. 
 
2.1.7 Modernización Institucional 
Establecer los mecanismos necesarios para la reorganización administrativa 
de la corporación acorde a las necesidades reales de la prestación del servicio. 
 
2.1.8 Sistema de informática. 
Implementación de un sistema de informática, para la prevención del delito, 
asimismo la utilización de cámaras de video en puntos estratégicos de la 
ciudad, para realizar vigilancia y disuadir la delincuencia. 
 
2.1.9 Reingeniería laboral. 
Llevar a cabo la reingeniería laboral del personal en las diversas áreas de 
seguridad pública. 
 
 Objetivo: Mejoramiento del equipamiento e infraestructura. 
 
2.1.10 Equipamiento e infraestructura. 
Gestionar la adquisición de equipo policial para uso en situaciones de alto 
riesgo y equipo de emergencia, así como la adquisición de nuevas unidades 
equipadas para brindar mejor servicio a la comunidad. 
 
2.1.11 Capacitación y adiestramiento 
Actualización permanente a todo el personal Seguridad Pública y el 
departamento de Tránsito Municipal, mediante cursos y entrenamiento. 
 
Objetivo: Combate a la corrupción. 
 
2.1.12 Control de la corrupción. 
Establecer las acciones necesarias para disuadir, detectar y sancionar la 
corrupción. 
 
2.1.13 Dignificación y calidad moral. 
Establecer un programa de dignificación y calidad moral de los oficiales. 
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2.1.14 Reglamentación. 
Establecimiento en la reglamentación, de sanciones ejemplares a los 
servidores públicos que incurran en faltas de carácter administrativo. 
 
2.1.15 Normatividad vigente. 
Mantener la reglamentación actual actualizada con el Código Penal del 
Estado de Sonora. 
 
2.1.16 Vía Pública. 
Aplicar la reglamentación y sanciones en materia del uso indebido de la vía 
publica. 

 
 Objetivo: Evaluación. 
 
2.1.17 Evaluación del desempeño 
Registrar, controlar y dar seguimiento sistematizado a los casos de atención 
de la policía. 
 
2.1.18 Bitácora. 
Supervisión de bitácora del personal policial en cuanto a su desempeño diario 
en el servicio. 
 
2.1.19 Distribución del Personal. 
Realizar una distribución del personal en las diversas áreas de la corporación 
de acuerdo a sus aptitudes, conocimientos y habilidades. 
 
2.1.20 Denuncias. 
Seguimiento a denuncias presentadas ante la Contraloría Municipal del 
desempeño del servidor público o de los oficiales y agentes de la Dirección de 
Seguridad Publica y Transito Municipal. 
 
Objetivo: Promociones y ascensos. 
 
2.1.21 Promoción y asensos. 
Establecer un programa para que los agentes puedan ascender de categoría 
de acuerdo a sus conocimientos y habilidades, mediante convocatorias. 
 
2.1.22 Programas. 
Promover y revisar programas de detección de necesidades de capacitación y 
desarrollo. 
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2.1.23 Revisión. 
Llevar a cabo una revisión periódica a la estructura instalada y de la 
descripción de puestos, para sugerir mejoras que incrementen el desarrollo, la 
satisfacción y productividad del personal. 

 
 
2.1.1 Actualización de Procedimientos. 

 
Estrategia: 

 
Reforzar la administración interna de la corporación policiaca, para planear, 
organizar, ejecutar, revisar y evaluar sus resultados, tendiente a garantizar el óptimo 
funcionamiento de la misma 
 
Líneas de acción: 
 
 2.1.1.1 Efectividad en el servicio. 
 Garantizar capacidad de respuesta en el servicio, expedita, efectiva y segura. 
 
 2.1.1.2 Uso de leyes y reglamentos. 

Actualización de los manuales de políticas y procedimientos, estableciendo, 
un análisis de los indicadores de metas de la corporación, así como la 
supervisión del control de calidad del trabajo desarrollado por los agentes en 
cuanto a la prestación del servicio. 
 
2.1.1.3 Identificación y monitoreo de metas. 
Identificación y monitoreo de metas, con el fin de supervisar los objetivos y 
metas trazadas por la Dirección. 
 
2.1.1.4 Buen uso de los bienes materiales. 
De los inmuebles, vehículos, equipo y armamento, para garantizar que se 
encuentren en óptimas condiciones de uso, detectando necesidades y el buen 
o mal uso de los mismos. 
 
2.1.1.5 Comunicación interinstitucional. 
Coordinación y apoyo interinstitucional, con los diversos cuerpos de seguridad 
pública e instancias de gobierno para la prevención de los delitos y aplicación 
de las estrategias policiales en zonas de alta incidencia delictiva. 
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2.1.2 Participación ciudadana. 
 
Estrategia: 
 
Promover la participación ciudadana, a través del fortalecimiento de programas y 
acciones preventivas. 
 
Líneas de Acción: 
 
 Objetivo: Fortalecimiento a la participación ciudadana. 
 
 2.1.2.1 Programa de colaboración y participación ciudadana. 

Coadyuvar con la comunidad a efecto de combatir y disminuir la delincuencia 
en el municipio. 
 
2.1.2.2 Cultura de la legalidad. 
Promover el programa de cultura de la legalidad en la sociedad y en la 
Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal. 
 
2.1.2.3  Sectorización. 
División de la ciudad en zonas, sectores, y cuadrantes, identificando los 
lugares con mayor incidencia criminal e identificar las rutas a los lugares con 
más incidencia criminal. 
 
2.1.2.4 Sistema de información. 
Actualización de la información sobre los lugares de reunión de pandillas, mal 
vivientes, etc. 
 
2.1.2.5 Participación ciudadana. 
Creación de la red de participación ciudadana de seguridad pública. 
 
2.1.2.6 Vinculación Ciudadana. 
Efectuar reuniones periódicas con representantes sociales y la Dirección de 
Seguridad Publica y Transito Municipal, intercambiando información de los 
problemas en sus colonias. 
2.1.2.7 Comunicación ciudadana. 
Comunicación con los representantes sociales a efecto de informar los planes 
de trabajo a realizar por la policía. 
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Objetivo: Escuela Segura. 
 
2.1.2.8 Incrementar la vigilancia en los centros educativos. 
Implementar la vigilancia particularmente en horas de entrada y salida de los 
estudiantes. 
 
2.1.2.9 Trabajo con padres de familia. 
Convocar a los padres de familia para trabajar conjuntamente en programas 
que ayuden a la detección y prevención de consumo de alcohol y drogas en 
menores. 
 
2.1.2.10 Educación Vial. 
Establecer medidas de seguridad escolar con la finalidad de aprender a auto 
protegerse y no ponerse en situaciones de riesgo, mediante la 
implementación de programas de educación vial, seguridad y emergencias, 
anti drogas, anti alcohol y actividades cívicas, sociales, culturales y 
deportivas. 
 
2.1.2.11 Capacitación. 
Realizar programas de capacitación sobre los temas más relevantes a 
escuelas, grupos organizados, comerciantes, etc. 

 
 
 
2.1.3 Grupos especiales de la policía. 
 
Estrategia: 
 
Construir las organizaciones (equipamiento, sistema de información, personal 
calificado y capacitación especia), que nos permita responder en forma adecuada a 
condiciones especialmente complejas y peligrosas. 
 
Líneas de acción: 
 
 
 Objetivo: Grupo de Operaciones tácticas. 
 

2.1.3.1 Sección especial de operaciones tácticas. 
Planear toda actividad en la que en forma extraordinaria intervenga la policía, 
contra la preparación y ataque de delincuentes armados peligrosos, que 
pongan en peligro la vida de las personas. 
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2.1.3.2 Adiestramiento. 
Intervenir y preparar la defensa por parte de la policía contra actos delictivos, 
como asaltos a bancos, secuestradores y delincuentes de alta peligrosidad. 
 
Formación de policía especial. 
 
2.1.3.3 Policía comercial y residencial. 
Asignar a policías a zonas comerciales y de instituciones bancarias, en virtud 
del rápido desplazamiento y capacidad de respuesta, estableciendo 
convenios con diversos sectores de la sociedad. 
 
2.1.3.4 Creación del Escuadrón de Policleto. 
Formación del escuadrón de policletos, asignado a zonas comerciales y de 
difícil acceso, en virtud del rápido desplazamiento y capacidad de respuesta. 
 
 

2.2 Bomberos y Protección Civil 
Objetivo estratégico: 
 
Prevenir y combatir eficientemente cualquier riesgo o desastre natural, generado 
dentro del municipio, que afecte la vida y/o los bienes materiales de la ciudadanía. 
Asimismo, reforzar y difundir los programas de prevención de incidentes hacia la 
comunidad para generar una cultura de seguridad civil. 
 
 
2.2.1 Bomberos. 
 
Estrategia: 
 
Reestructurar el campo de acción para brindar una mayor cobertura y un servicio 
eficaz, a través del fortalecimiento de los recursos humanos, materiales y 
financieros. 
 
Líneas de acción: 
 
 Objetivo: Capacitación del H. Cuerpo de Bomberos. 
 

2.2.1.1 Promover cursos permanentes. 
Impartir cursos sobre las actividades, riesgos y estrategias para homogeneizar 
la formación de todo el cuerpo de bomberos. 
 
 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

2.2.1.2 Materiales Peligrosos. 
Dar capacitación en el manejo de materiales peligrosos. 
 
2.2.1.3 Rescate Urbano. 
Dotar al H. Cuerpo de Bomberos de una adecuada actualización en materia 
de rescate urbano, combate a incendios y desastres naturales. 
 
2.2.1.4 Bombero en tu escuela. 
Promover las visitas y pláticas para niños a las instalaciones educativas y a 
las instalaciones del H. Cuerpo de Bomberos, para fomentar el respeto y 
conocimiento de las actividades de esta corporación. 
 
Objetivo: Equipamiento y mantenimiento de Instalaciones. 
 
2.2.1.5 Protección. 
Dotar al H: Cuerpo de Bomberos de equipo de protección personal. 
 
2.2.1.6 Mantenimiento Constante. 
Dar mantenimiento oportuno a las unidades y bomberas, a fin de contar con el 
equipo adecuado para responder a las contingencias y necesidades del 
municipio. 

 
 
2.2.2 Protección Civil. 
 
Estrategia: 
Reforzar y difundir el Sistema Municipal de Protección Civil, mediante la participación 
activa de la comunidad en la prevención y atención de emergencias o desastres 
naturales, permaneciendo a la vanguardia en la seguridad civil. 
 
 
Líneas de Acción: 
 
  
 

2.2.2.1 Normatividad. 
Establecer la normatividad que crea la Unidad Municipal de Protección Civil, 
para la aplicación de lineamientos y funciones del organismo. 
 
2.2.2.2 Mesa técnica. 
Crear una mesa técnica con participación de los diferentes sectores de la 
comunidad, para la revisión y actualización del atlas de riesgo y plan de 
contingencia para el Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles. 
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2.2.2.3 Cultura de la protección civil. 
Reforzar las campañas y programas de capacitación y concientización en las 
escuelas, empresas, comercios y hogares para difundir la cultura de la 
protección civil en los cinco fenómenos de riesgo que son geológicos, 
hidrometereológicos, sanitarios, químicos y el socio-organizativo para ser 
autosuficientes en caso de desastres. 
 
 
2.2.2.4 Niveles de seguridad civil. 
Medir y evaluar los niveles de seguridad civil en el municipio. 
 
2.2.2.5 Aplicación de la normatividad.  
Difundir y aplicar los reglamentos existentes relativos a la protección civil y 
prevención de riesgos. 
 
2.2.2.6 Instructores de protección civil. 
Formar y mantener un grupo profesional de instructores dedicados a fomentar 
la cultura de la protección civil. 
 
2.2.2.7 Evaluaciones.  
Llevar a cabo evaluaciones periódicas (simulacros) para medir el aprendizaje 
de los ciudadanos en situaciones de riesgo. 
 
2.2.2.8 Coordinación Municipal. 
Formular un directorio de instituciones que participan en acciones de 
protección civil, en coordinación con los sectores sociales y privados donde se 
contemplen las medidas y acciones para contrarrestar los efectos 
destructivos. Al mismo tiempo fomentar la participación activa de la población. 

 
2.2.2.9 Grupos de Apoyo. 
Formar y capacitar grupos de auxilio y orientación, cuyos miembros sean los 
mismos vecinos. 
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3. Desarrollo Urbano y rural. 
Objetivo estratégico: 
 
Sustentar el desarrollo urbano y rural  mediante la investigación y planeación 
participativa, la gestión y administración urbana eficiente y un catastro sistematizado 
para mejorar las condiciones de habitabilidad del municipio, elevando la calidad del 
espacio urbano y su entorno natural, con una mayor eficiencia en los sistemas 
tecnológicos, mejorando las condiciones de competitividad y establecer las bases 
para la implementación de proyectos productivos. 
 
 
3.1 Planeación urbana. 
 
Estrategia: 
 
Fortalecer el sistema de planeación urbana del municipio, a través de la 
investigación y la elaboración de planes y programas para incentivar y promover la 
inversión púbica, privada y la participación ciudadana con base a una adecuada 
programación de obras, acciones y servicios que impulsen el desarrollo urbano, de 
manera integrada al crecimiento económico, el bienestar social y la sustentabilidad 
ambiental. 
 
Líneas de acción:  
 
 3.1.1 Implementar modelos de planeación. 

Desarrollar la planeación estratégica para la elaboración e implementación de 
planes y programas urbanos. 
 
3.1.2 Vinculación de la sociedad. 
Ejercitar la planeación participativa a través de proyectos piloto, de acuerdo a 
intereses y beneficios compartidos. 
 
3.1.3 Congruencia y coordinación de la acción pública. 
Vincular la planeación del desarrollo urbano a las estrategias sociales, 
económicas y ambientales de la administración municipal. 
 
3.1.4 Evaluación del desarrollo urbano. 
Implementar sistemas de indicadores para la evaluación y monitoreo del 
desarrollo urbano. 
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3.1.5 Normatividad para la gestión urbana. 
Desarrollar normatividad urbana en materia de zonificación de usos y destinos 
de suelo, imagen urbana y actualización de la vía publica de los centros de 
población. 
 

 
 
3.1.1 Control e imagen urbana. 
 
Estrategia:  
Supervisar que el crecimiento y desarrollo urbano se efectué a través del 
cumplimiento de la normatividad, concientizando la corresponsabilidad de la 
sociedad. 
 
Líneas de acción: 
 
 3.1.1.1 Creación de normatividad y aplicación. 

Crear la normatividad y hacerla cumplir por medio de vigilancia e inspección 
de las construcciones sobre proyectos autorizados en la zona urbana y 
fortalecer los sistemas en las zonas rurales. 
 
3.1.1.2Regularización de la tenencia de la tierra. 
Apoyar el abatimiento del rezago en materia de regularización de la tenencia 
de la tierra e inhibir el desarrollo de asentamientos humanos irregulares en 
coordinación con la sociedad y los tres órdenes de gobierno. 
 
3.1.1.3 Reglamentación urbana. 
Expedir, actualizar y vigilar el cumplimiento de los reglamentos de acciones 
de urbanización, edificación, imagen urbana, nomenclatura, zonificación y uso 
de suelo en las zonas urbanas como rurales. 
 
3.1.1.4 Campañas de difusión de la normatividad. 
Difundir reglamentos, planes y programas urbanos del municipio. 
 
3.1.1.5 Ocupación de baldíos. 
Inducir el uso, ocupación o construcción en predios baldíos, especialmente en 
grandes lotes o reservas con infraestructura. 
 
3.1.1.6 Normatividad de la imagen urbana. 
Revisar y actualizar el reglamento de imagen urbana del municipio, para su 
aplicación correspondiente. 
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3.1.1.7 Ordenamiento de anuncios. 
Reordenar los anuncios comerciales en la vía publica para mejorar la imagen 
de la ciudad. 
 
3.1.1.8 Mejoramiento de espacios públicos, 
Establecer programas específicos por zona o puntos de referencias para 
mejorar su imagen, permitiendo adoptar espacios por parte de los comercios 
locales. 

 
3.1.1.9 Embellecimiento de los corredores urbanos. 
Mejorar la imagen urbana de los principales corredores y accesos de la 
ciudad, incluyendo la vialidad, fachadas, vegetación, mobiliario urbano, 
banquetas, seguridad y mantenimiento. 
 
3.1.1.10 Campaña de abatimiento a la contaminación visual. 
Reglamentar en materia de imagen urbana y usos de suelo para que los 
propietarios de lotes de autos usados, llanteras, talleres mecánicos, 
desmanteladoras y comercio ambulante mejoren la imagen de sus 
establecimientos. 
 
 

3.1.2 Modernización del catastro inmobiliario. 
 
Estrategia: 
 
Actualizar la base jurídica y reestructurar el servicio de manera automatizada, para 
tener un catastro municipal modernizado. 
 
Líneas de acción. 
 
 3.1.2.1 Revisión para la actualización del marco jurídico catastral. 

Adecuar y elaborar los reglamentos y manuales, así como proponer las 
reformas a la ley para adecuar el marco jurídico. 
 
3.1.2.2 Modernización de la base de datos. 
Depurar y complementar la información documental y cartográfica para 
actualizar su contenido de carácter territorial. 
 
3.1.2.3 Incorporación de predios no catastrados. 
Establecer acciones para incorporar predios regularizados al padrón catastral, 
en coordinación con otras dependencias involucradas. 
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3.2 Servicios Públicos Municipales 
Objetivo estratégico: 
 
Otorgar una mayor cobertura de servicios y obras públicas con eficiencia y prontitud 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes, así como regular las acciones de 
gobierno para el cumplimiento de los reglamentos en beneficio de la sociedad, 
buscando fomentar la cultura de la limpieza y de igual forma implementar un sistema 
integral de vialidades que impulsen el desarrollo del municipio. 
 
 
3.2.1 Servicio a la comunidad. 
 
Estrategia: 
 
Garantizar un sistema efectivo en la prestación de los servicios de limpia, alumbrado, 
transporte de basura, conservación y aprovechamiento de las áreas verdes, así 
como promover el desarrollo de la ciudad y la vida de los habitantes del municipio de 
Gral. Plutarco Elías Calles. 
 
 3.2.1.1 Eliminación de tiraderos de basura clandestinos. 

Establecer un programa integral con la finalidad de eliminar los tiraderos 
clandestinos de basura. 
 
3.2.1.2 Mejoramiento en la atención y prestación del servicio de limpia. 
Desarrollar sistemas de calidad en los servicios de recolección de basura. 
 
3.2.1.3 Programa de renovación del equipo de recolección. 
Modernizar el equipo de recolección para brindar un mejor servicio de limpia. 
 
3.2.1.4 Sitios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos. 
Establecer e instrumentar la operación de sitios de disposición final de 
residuos sólidos. 

 
3.2.1.5 Aseo público. 
 Reforzar la limpieza de lotes baldíos, construcciones abandonadas, tiraderos 
no autorizados, vehículos abandonados, animales callejeros, combatiendo el 
vandalismo y la contaminación para mejorar la imagen urbana. 
 
3.2.1.6 Promoción de aseo e imagen pública. 
Establecer campañas de difusión y participación ciudadana que permitan 
mejorar el aseo, promoviendo estímulos a quienes ayuden en el mejoramiento 
de la imagen urbana. 
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3.2.1.7 Cultura de la limpieza. 
Fomentar la cultura de la limpieza en la comunidad mediante programas 
específicos. 
 
3.2.1.8 Semaforización. 
Actualizar el sistema de semaforización y ampliar la cobertura. 
 
3.2.1.9 Modernización del sistema. 
Actualizar, mantener y eficientar las redes de alumbrado público, orientado a 
lograr ahorros que permitan canalizar recursos para su ampliación ayudando 
a mejorar la calidad de vida. 
 
3.2.1.10 Ampliación del sistema de alumbrado público. 
Obtener mayor cobertura en las acciones de instalación de alumbrado 
público. 
 
3.2.1.11 Desarrollo de áreas recreativas para la comunidad. 
Acondicionar y crear áreas recreativas para abatir el rezago que existe. 
 
3.2.1.12 Mantenimiento y vigilancia a los parques y jardines existentes. 
Reforzar los programas de mantenimiento, adopción y vigilancia de las áreas 
verdes existentes. 
 
3.2.1.13 Forestación. 
Crear un programa de forestación que contemple la producción y utilización 
de especies que cumplan con los requisitos de bajo consumo de agua así 
como adaptación al clima del municipio para contribuir al mejoramiento de la 
imagen urbana y el medio ambiente. 
 
3.2.1.14. Conservación de cementerio. 
Remozar y forestar el panteón municipal. 
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3.2.2 Obras Públicas. 

 
Estrategia: 

 
Ofrecer mayor cobertura en obras de urbanización, acorde con el crecimiento del 
municipio en coordinación de los tres órdenes de gobierno para lograr un 
equipamiento urbano que detone el desarrollo del municipio. 

 
Líneas de acción: 
 
3.2.2.1 Crecimiento de infraestructura urbana. 
Impulsar la construcción de la infraestructura que constituya un detonante del 
desarrollo urbano, gestionando que estas obras se realicen con la 
participación de la sociedad y los tres órdenes de gobierno. 
 
3.2.2.2 Obras en las colonias. 
Realizar obras en vías de acceso a las colonias, banquetas, limpia, etc., para 
impulsar el desarrollo y bienestar de los habitantes. 
 
3.2.2.3 Obras de urbanización con participación de la comunidad. 
Fomentar las acciones de participación ciudadana en obras de urbanización. 
 
3.2.2.4 Equipamiento urbano. 
Promover conjuntamente con la sociedad y los tres órdenes de gobierno la 
construcción del equipamiento urbano necesario para el desarrollo de las 
áreas urbanas del municipio. 
 
3.2.2.5 Vialidades alternas. 
Construir y habilitar las vialidades contempladas en la planeación urbana para 
integrar un sistema de vialidades moderno y eficiente para el transito ágil y 
seguro. 
 
3.2.2.6 Mantenimiento de vialidades. 
Ampliar los programas de renovación y mantenimiento de vialidades 
pavimentadas y no pavimentadas, incluyendo el mobiliario urbano y la 
señalización, dando prioridad a las de mayor tránsito. 
 
3.2.2.7 Electrificación. 
Implementar programas en conjunto con la comisión federal de electricidad 
para la ejecución de obras de electrificación, tanto en la zona urbana, como 
en la rural. 
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3.2.2.8 Unidad deportiva integral. 
Promover la construcción de una unidad deportiva integral y que cuente con 
todos los servicios necesarios para la sana diversión de los sonoytenses. 
 

 
 
 
3.3 Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento. 
Objetivo estratégico: 
 
Aumentar el suministro de agua potable de calidad, especialmente en el verano, 
hasta llegar a alcanzar un servicio óptimo, fomentar en la población, una cultura del 
uso correcto y eficiente y pago oportuno de los servicios de agua así aumentar los 
ingresos del organismo por los servicios que presta. 
 
Construir las obras e instalaciones necesarias, para elevar el suministro a corto 
plazo precisar una fuente de abastecimiento para el largo plazo, lograr también  la 
introducción de la red de drenaje en predios que tienen el servicio de agua potable. 
 
Tratar las aguas residuales y reutilizarlas en corto plazo. 
 
Formular un reglamento que defina el uso urbano del agua potable. 
 
Modernizar el equipo de trabajo y parque vehicular para brindar seguridad a los 
trabajadores en el cumplimiento de su trabajo 
 
 
 
3.3.1 Eficiencia en la Operación. 
 
Estrategia:  
 
Mejorar el otorgamiento del servicio de agua potable llevando a cabo acciones que 
permitan contar con el volumen de agua necesaria en el municipio. 
 
Líneas de acción: 
 
 3.3.1.1 Elevar la eficiencia en la red de distribución. 
 
 3.3.1.2 Rehabilitación y equipamiento de los pozos de extracción.  
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 3.3.1.3 Ampliación de la red de distribución. 
 
 3.3.1.4 Sustitución de la red de distribución.  
 
 3.3.1.5 Ampliación de la red de drenaje. 
 
 3.3.1.6 Mantenimiento de las líneas de drenaje. 
 
 3.3.1.7 Fortalecer el sistema de alcantarillado pluvial. 
 

3.3.1.8 Creación de un proyecto integral de alcantarillado pluvial en la zona 
urbana, con la participación de la comisión nacional del agua. 
 
3.3.1.9 Conservar y mantener los sistemas de alcantarillado pluvial existentes. 

 
3.3.1.10 Continuar con las gestiones para lograr la reubicación de la laguna 
de oxidación  

 
 3.3.1.11 Perforación y equipamiento de pozo en el ejido pápago. 
 

3.3.1.12 Modernización de sistemas administrativos y de servicios, 
computadoras, herramientas, maquinaria  y parque vehicular. 
 
3.3.1.13  Mejorar la calidad de atención al usuario. 
 
3.3.1.14 Capacitación constante a los trabajadores por parte de protección 
civil para evitar accidentes de trabajo. 

 
 
3.3.2 Cultura de la eficiencia y el pago justo del agua. 
 
Estrategia: 
 
Sensibilizar a usuarios de área urbana y rural sobre el buen uso del agua. 
 
Líneas de acción: 
 

Crear programas para alumnos de preescolar, primaria, secundaria y padres 
de familia donde se proporcione información referente al cuidado del agua y 
pago del recurso hídrico.  

 
3.3.2.1 Lograr una campaña permanente a través de la prensa y medios 
electrónicos  
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3.3.2.2 Informar a los usuarios en tiempo y forma, el costo del consumo del 
agua. 

 
  
3.3.3 Programas estratégicos. 
Estrategia: 
 
Creación de programas estratégicos que ayuden al desarrollo institucional y social. 
 
Líneas de acción: 
 
 3.3.3.1Formacion de la patrulla del agua. 

Fomentar a la sociedad el cuidado del agua y la buena utilización de esta 
serán las acciones primordiales de la patrulla del agua 

 
 3.3.3.2 Servicio técnico en tu casa. 
 Ofrecer el servicio a domicilio de reparación de fugas y otros desperfectos. 
 
 3.3.3.3 Tinaco en mi casa. 

Programa destinado a otorgar tinacos de agua a las colonias donde el servicio 
se vea afectado 

 
  
 
3.4 Desarrollo Rural. 
Objetivo Estratégico. 
 
Reactivar y fortalecer el valle agrícola promoviendo el desarrollo en coordinación con 
los tres niveles de gobierno y la sociedad, mediante el establecimientos de 
programas sociales, de servicio, de infraestructura urbana, de fomento económico y 
de impulso turístico. 
 
 
3.4.1 Desarrollo social incluyente. 
 
Estrategia: 
Garantizar el desarrollo integral de los habitantes acercando la cultura, recreación, 
deporte y acciones de salud para mejorar las condiciones de vida. 
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Líneas de acción: 
 
 3.4.1.1 Cultura, recreación y esparcimiento. 

Desarrollar programas culturales, recreativos y de esparcimiento familiar, 
fortaleciendo la infraestructura cultural, mediante la rehabilitación, 
construcción, mantenimiento y operación de instalaciones. 

 
 3.4.1.2 Impulso al deporte. 

Promover y desarrollar programas de coordinación con la comunidad, para el 
fortalecimiento de la infraestructura deportiva, (rehabilitación, construcción, 
mantenimiento y operación) que contribuyan al desarrollo integral de sus 
participantes. 

 
 
 
3.4.2 Servicios e infraestructura urbana. 
 
Estrategia: 
 
Implementar programas de mejora continua para asegurar la prestación de servicios 
en forma efectiva e impulsar un desarrollo de la infraestructura urbana en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno y la comunidad. 
 
Líneas de acción: 
 
  
 3.4.2.1 Alumbrado público a los poblados. 

Ampliar la cobertura de alumbrado público a fin de disminuir el déficit en el 
servicio. 
 
3.4.2.2 Disminución de contaminación. 
Implementar sistemas para la reducción de polvos en vialidades y promover la 
cultura de la no contaminación. 
 
3.4.2.1 Áreas verdes. 
Fortalecer el mantenimiento de las áreas verdes. 
 
3.4.2.2 Transporte público. 
Promover la modernización de las unidades de transporte público. 
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3.4.2.3 Mejoramiento de planteles educativos. 
Gestionar con la participación de los tres niveles de gobierno y la ciudadanía 
el mejoramiento de los planteles educativos rurales. 

 
 

3.4.2.4 Moto-conformado de calles y caminos vecinales. 
Atender prioritariamente el moto-conformado en zonas de mayor tránsito, 
basado en esquemas de participación ciudadana. 

 
3.4.2.5 Mejoramiento de la red carretera. 
Promover, gestionar y ejecutar con otros órdenes de gobierno el 
mejoramiento de la infraestructura carretera. 
 

 
3.4.3 Promoción económica del valle agrícola. 
 
Estrategia: 
 
Impulsar la promoción económica de mecanismos institucionales de colaboración 
para resolver la problemática rural del municipio de Gral. Plutarco Elías Calles. 
 
Líneas de acción: 
 
 3.4.3.1 Regularización de la tenencia de la tierra. 

 Gestionar ante la Secretaria de la Reforma Agraria y el Servicio de 
Administración Enajenación de Bienes, la regularización de la tenencia de la 
tierra (cartera vencida). 

 
3.4.3.2 Impulsar la reactivación de las  actividades productivas del sector 
agropecuario para el desarrollo de zonas rurales. 
 
3.4.3.3 Gestionar la industrialización de los productos que se puedan sembrar 
en la región. 
 
3.4.3.4Promover nuevas tecnologías y capacitación para lograr la tecnificación 
del campo. 
 
3.4.3.5 Promover las ventajas de la región en el desarrollo de actividades 
productivas agropecuarias para atraer inversión. 
 
3.4.3.6 Gestionar ante las autoridades correspondientes la baja en las tarifas 
de luz eléctrica que afecta a los productores de la región. 
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3.4.3.7 Impulsar la implementación de programas de nivelación de suelo para 
lograr un mayor rendimiento de riego por hectárea. 
 
 
3.4.3.8 Impulsar la agroindustria como actividad de alto valor agregado y dar 
difusión a los productos que se cultiven en el valle agrícola. 
 
3.4.3.9 Crear programas de comercialización y mercado de los productos 
agropecuarios. 
 
3.4.3.10 Exploración de nuevos cultivos productivos como el de la Tilapia. 
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Desarrollo ambiental 
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4. Desarrollo ambiental. 
Objetivo estratégico: 
 
Lograr la gestión, difusión y normar acciones en materia ambiental buscando un 
desarrollo sustentable de los habitantes del municipio de forma consciente, 
participativa y responsable. 
 
4.1 Ecología municipal. 
 
Estrategia: 
Coordinar y fortalecer las acciones normativas promoviendo la cultura ambiental 
entre los habitantes del municipio, buscando alternativas para el manejo integral de 
los contaminantes. 
 
Líneas de acción. 
 
 4.1.1 Creación de la dirección de Equilibrio Ecológico e Impacto Ambiental. 
 
 4.1.2 Programa de mejoramiento ambiental. 

Promover y coordinar las actividades normativas, operativas y administrativas 
así como de los sectores privados y sociales, que se relacionen y coadyuven 
con el mejoramiento ambiental. 

 
 4.1.3 Manejo de residuos peligrosos. 

Trabajar en conjunto con los gobiernos estatal y federal en el manejo integral 
de residuos peligrosos, involucrando activamente a la sociedad en general 
 
4.1.4 Saneamiento de áreas contaminadas. 
Actualizar el inventario de suelos afectados por contaminantes en el municipio 
y gestionar recursos ante las autoridades competentes para su regeneración. 
 
4.1.5 Manejo integral de residuos sólidos y eliminación de tiraderos no 
autorizados. 
Elaborar un programa para el manejo integral de los residuos sólidos 
municipales, explorando nuevas alternativas. 
 
4.1.6 Reglamento en materia de medio ambiente. 
Revisar, actualizar y vigilar el cumplimiento de reglamentos de protección al 
medio ambiente. 
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4.1.7 Programa de fomento de la cultura, prevención, cuidado y buen uso del 
agua. 
Establecer programas para fomentar la cultura del cuidado del agua en la 
ciudadanía. 
 
4.1.8 Desarrollo de la cultura ambiental. 
Impulsar los programas educativos formales y no formales enfocados a la 
prevención de la contaminación en el medio ambiente, así como programas 
de reciclaje, forestación y campañas de limpia, en vinculación con los 
sistemas educativos y los diversos sectores de la sociedad, fomentando la 
cultura ambiental en la comunidad. 
 
4.1.9 Calidad del aire. 
Evaluar y dar seguimiento a la situación que se encuentra la calidad de aire 
en el municipio. 
 
4.1.10 Estudios de contaminación. 
Vincular y priorizar con instituciones de educación superior y organismos la 
realización de estudios relacionados con la contaminación. 
 
4.1.11 Ordenamiento ecológico. 
Crear un Plan de Ordenamiento Ecológico. 
 
4.1.12 Actualización y difusión del marco jurídico. 
Promover la actualización de la legislación en materia ambiental y su difusión 
a la comunidad en general. 
 
4.1.13 Creación y aplicación del reglamento de protección ambiental. 
Crear y fomentar la aplicación del reglamento de Transito y Bando de Policía 
y Gobierno, creando programas de capacitación en materia ambiental para los 
elementos de la Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal en 
materia de salud pública y prevención de la contaminación. Asimismo, 
gestionar la inclusión de la denuncia ciudadana en materia ambiental. 
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5. Desarrollo Económico, Industrial y Turístico. 
Objetivo estratégico: 
 
Ser un gobierno municipal que fomente, coordine y promueva los programas 
encaminados al fortalecimiento del desarrollo económico industrial y turístico del 
municipio, logrando con ello una mejor calidad de vida para todos los sonoytenses. 
 
 
5.1 Desarrollo Económico. 
 
Estrategia: 
 
Contribuir decididamente a mejorar el desarrollo económico del municipio basado en 
un crecimiento sustentable; promoviendo e impulsando inversiones, generando 
empleos dignos y bien remunerados a sus habitantes, dentro de un marco de 
protección al medio ambiente y  los recursos naturales. 
 
Líneas de acción: 
 
Fomento a la inversión. 
 
Fortalecer, analizar y definir nuevas estrategias municipales de promoción a la 
inversión. 
 
 5.1.1 Coordinación gobierno iniciativa privada. 

Continuar con la coordinación y planeación entre el gobierno y el sector 
privado para el desarrollo económico regional. 
 
5.1.2 Infraestructura adecuada. 
Impulsar la creación de la infraestructura urbana acorde al crecimiento 
económico de la ciudad con participación de la iniciativa privada y los tres 
órdenes de gobierno. 
 
5.1.3 Tramites municipales 
Simplificar los esquemas regulatorios del municipio para facilitar la creación 
de nuevas empresas, especialmente aquellas que generen mayor número de 
empleos promoviendo una sana economía familiar 
 
5.1.4 Reducir requisitos y tiempos de respuesta en los trámites municipales 
por parte de las autoridades locales para la promoción de las actividades 
económicas. 
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5.1.5 Fomentar la creación de empresas locales vinculadas a la producción y 
al mercado local 
 
5.1.6 Seguridad. 
Brindar seguridad a los establecimientos comerciales por parte de la Dirección 
de Seguridad Publica y Transito municipal para reducir los índices de robo a 
establecimientos. 
 
5.1.7 Participación en eventos regionales. 
Promover la participación de empresas locales en eventos regionales. 
 
I5.1.8 Integración comunidad – inversionista. 
Apoyar la integración a la comunidad sonoytense con los inversionistas 
extranjeros en el municipio. 
 
5.1.9 Programas sectoriales. 
Crear una cultura de asociación empresarial y de inversión para proyectos 
empresariales. 
 
5.1.10Programas de desarrollo empresarial. 
Fomentar programas de emprendedores, jóvenes, maestros, de competencias 
laborales y carreras ocupacionales. 
 
5.1.11 Impulsar a la inversión en el municipio. 
Promover la atracción de empresas nacionales para el abastecimiento de 
insumos a la región. 
 
5.1.12 Regulación de las actividades comerciales. 
Promover el ordenamiento de las actividades comerciales que se ejercen en 
la vía pública en todas sus modalidades, fijo, semifijo, ambulante y mercados 
comunes. 
 
5.1.13 Reglamentación Municipal. 
Actualizar todos los reglamentos municipales de comercio ambulante, que 
garantice la buena utilización de espacios  públicos. 
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5.2 Desarrollo Industrial. 
 
Estrategia: 
 
Fortalecer la normatividad y vinculación con los diferentes actores productivos, 
públicos y sociales para promover la inversión en este sector, propiciando la 
creación de oportunidades de desarrollo económico en el municipio. 
 
Líneas de acción: 
 
 5.2.1 Reactivación de la Nave industrial. 

 Crear el ambiente de inversión necesaria en el municipio para la activación de 
la nave industrial existente. 

 
5.2.2 Crear un programa de incentivos para la atracción de la inversión, con 
mecanismos agiles y el establecimiento de condiciones que ofrezcan una 
opción competitiva para el inversionista en Sonoyta. 

 
 5.2.3 Inversión en la región por parte de empresas proveedoras. 

Atraer el desarrollo de empresas nacionales e internacionales como 
proveedores de insumos a la industria regional. 

 
 5.2.4 Adquisición de bienes y servicios del municipio. 

Estimular que las empresas nacionales e internacionales adquieran bienes 
generados por la planta productiva local. 

 
 
5.3 Desarrollo Turístico. 
 
Estrategia: 
 
Coordinar acciones para el desarrollo del sector, reforzando la infraestructura y 
seguridad al turista, siendo un promotor permanente de servicios y atractivos para 
lograr que Sonoyta sea considerada como destino turístico apropiado. 
 
Líneas de acción: 
 
 5.3.1 Ampliación de la infraestructura. 

Impulsar la participación de los tres órdenes de gobierno e iniciativa privada 
para la construcción y mantenimiento de base infraestructura de apoyo al 
turismo. 
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5.3.2 Coordinación entre sectores. 
Vincular la actividad turística con las acciones de promoción del desarrollo 
económico, cultural, deportivo y ecológico par la región. 

 
 5.3.3 Promoción de eventos turísticos. 

Organizar y apoyar eventos turísticos a nivel internacional, nacional o regional 
tales como torneos deportivos, deporte extremo, culturales, ferias, 
exposiciones, carreras de autos y rally de motocicletas. 

 
 5.3.4 Campañas de promoción y difusión. 

Establecer una campaña permanente de los servicios activos turísticos del 
municipio, en coordinación con los diferentes sectores. 

 
5.3.5 Promoción de la cultura turística. 
Fomentar una cultura turística en niños y jóvenes en instituciones educativa, 
servidores públicos etc. 

 
 5.3.6 Impulso de proyectos de inversión turística prioritarios. 

Gestionar los recursos necesarios para el apoyo de proyectos de inversión 
turística prioritarios, ante la iniciativa privada, los tres órdenes de gobierno y 
organismos no gubernamentales. 

 
 5.3.7 Mantenimiento de la infraestructura. 

Promover el mantenimiento de la infraestructura en áreas de descanso. 
 
 5.3.8 Nomenclatura y señalización turística. 

Gestionar ante los tres órdenes de gobierno e iniciativa privada la instalación 
y mantenimiento de señalamientos informativos y de destino para turistas. 

 
 5.3.9 Seguridad para el turismo. 

Elaborar programas en coordinación con la Dirección de Seguridad Publica y 
Transito Municipal, para una adecuada atención y protección al turista. 
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6. Desarrollo Institucional. 
Objetivo estratégico: 
 
Impulsar el desarrollo institucional como forma de dar mayor eficacia y transparencia 
al quehacer administrativo, asimismo dar seguimiento y evaluación al plan municipal 
con el fin de tener un gobierno moderno e innovador acorde a las necesidades de la 
población. 
 
 
6.1 Planeación Municipal. 
 
Estrategia: 
 
Brindar firmeza y solidez al sistema de planeación, permitiendo integrar las 
necesidades de la sociedad para lograr la mayor participación ciudadana, mediante 
mecanismos estratégicos que faciliten el control, avance y evaluación del Plan 
Municipal de Desarrollo. 
 
Líneas de acción: 
 
 6.1.1 Participación ciudadana en la planeación municipal. 

Fortalecer, fomentar y promover en diferentes sectores de la sociedad la 
participación en la planeación municipal. 

 
 6.1.2 Planeación estratégica. 

Planear el desarrollo del municipio con una visión a corto, mediano y largo 
plazo, vinculando la programación operativa e integrando proyectos de 
beneficio social en la planeación municipal 

 
 6.1.3 Seguimiento del Plan Municipal de desarrollo. 

Realizar el seguimiento al plan mediante la participación ciudadana y 
gubernamental, asimismo, presentar y difundir los avances logrados. 

 
 6.1.4 Actualización del Plan. 

Actualizar a la mitad de la gestión el rumbo del quehacer municipal a los 
nuevos escenarios existentes. 
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6.1.1 Redimensionamiento de la administración municipal. 
 
Estrategia: 
 
Mejorar el desempeño y permanencia productiva a través de la automatización y 
simplificación de trámites, fortaleciendo la vinculación entre gobierno y sociedad. 
 
Líneas de acción: 
 
 6.1.1.1 Mejoramiento de instalaciones Municipales. 

Reacondicionamiento de los espacios del Palacio Municipal y modernización 
de oficinas. 

 
 6.1.1.2 Profesionalización del servicio público. 

Instrumentar programas de certificación, capacitación y desarrollo al personal 
de la administración municipal, que permita mejorar su desempeño y 
permanencia productiva. 

 
 6.1.1.3 Actualización de la normatividad. 
 Revisar la normatividad municipal, con la finalidad de adecuarla a la l
 legislación vigente. 
 
 6.1.1.4 Simplificación de procesos. 

Instrumentar la modernización administrativa, automatizando y simplificando 
tramites y procedimientos que agilicen y eficienten los servicios. 

 
6.1.1.5 Redimensionamiento de la administración. 
Desarrollar una estructura administrativa ágil y eficiente bajo el concepto de 
calidad que permita mejorar el servicio público, estableciendo criterios 
estrictos de autorización de nuevas contrataciones, con el perfil adecuado 
bajo un proceso de selección. 

 
6.1.1.6 Creación de nuevas Direcciones dentro del Municipio. 
Para ofrecer un servicio más eficaz y eficiente se creara las Direcciones de: 
Oficialía Mayor, Instituto Municipal de la Mujer y la Dirección de Equilibrio 
Ecológico e Impacto Ambiental. 

 
 6.1.1.7 Transferencia de funciones y recursos. 

Gestionar la transferencia de funciones y recursos a las nuevas Direcciones 
Municipales. 
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6.1.2 Participación Ciudadana. 
 
Estrategia: 
 
Fortalecer la participación ciudadana a través de una mayor vinculación entre 
gobierno y sociedad. 
 
Líneas de acción: 
 
 6.1.2.1 Difusión e imagen institucional. 

Apoyar y promover la difusión de los servicios, reglamentos, programas, 
valores y obras de beneficio social, diversificando los canales de 
comunicación y la participación ciudadana, mediante el uso racional del gasto. 

 
6.1.2.2 Vinculación efectiva. 
Mejorar la vinculación de programas con otros órdenes de gobierno, 
instituciones, educativas, de investigación, regionales e internacionales para 
promover acciones en beneficio de la comunidad. 

 
6.1.2.3 Atención a los ciudadanos. 
Fortalecer los programas y actividades que faciliten el trato directo entre la 
autoridad y la sociedad. 

 
6.1.2.4 Participación ciudadana. 
Promover la consulta pública en las acciones de gobierno. 

 
 
6.1.3 Vigilancia del servidor público. 
 
Estrategia: 
 
Reforzar el programa de formulación de las denuncias a los servidores públicos y 
aplicación de auditorías a las diferentes dependencias del Ayuntamiento. 
 
Líneas de acción. 
 
 6.1.3.1Atencion de quejas. 

Orientar a los ciudadanos para la presentación, seguimiento y solución de las 
quejas, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente. 
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6.1.3.2 Declaración patrimonial. 
Fomentar la obligatoriedad de la declaración patrimonial de los servidores 
públicos, de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente. 

 
6.1.3.3 Antidoping. 
Aplicación del examen antidoping a servidores públicos (personal de 
confianza). 

 
 
6.1.4  Finanzas municipales. 
 
Estrategia:  
 
Reforzar y cuidar que las finanzas gubernamentales sean equilibradas, permitiendo 
con ello cumplir con eficiencia y transparencia el ejercicio de los ingresos-egresos 
municipales. 
 
Líneas de acción: 
 
 6.1.4.1 Recursos públicos. 

Implementar la normatividad para el ejercicio austero y transparente de los 
recursos públicos. 

 
6.1.4.2 Finanzas gubernamentales. 
Cuidar que las finanzas gubernamentales sean equilibradas. 

 
6.1.4.3 Ingresos municipales. 
Incrementar los ingresos municipales con esquemas equitativos y eficientes 
de recaudación. 

 
6.1.4.4 Recursos municipales. 
Cuidar que la administración municipal cumpla con eficiencia y transparencia 
su gasto, de acuerdo a los programas. 

  
6.1.4.5 Programas de ahorro. 
Instaurar programas de ahorro y eficiencia para maximizar el gasto en 
inversión. 

 
6.1.4.6 Promover alternativas financieras. 
Promover el acceso a diversas opciones financieras para el desarrollo de 
programas de infraestructura urbana y bienestar social. 

 
 



 

P L A N   M U N I C I P A L  D E  D E S A R R O L L O   2 0 1 0  -  2 0 1 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


